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Auditoría Superior del Estado de Hidalgo.- Acuer do Núm ero ASEH /001/2023 por el que se declar an Días N o Laborables  de l a Auditoría Superior del Estado de Hidalgo para el Año 2023 dos mil veinti trés , adici onales a los  pr evistos en el ar tículo 74 de la Ley Feder al del Tr abajo y 12 de la Ley  de Fiscalización Superior y R endici ón de C uentas  del Estado de Hi dalgo. 

ACUERDO NÚMERO ASEH/001/2023 POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 
ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 12 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
L. E. Jorge Valverde Islas, Auditor Superior del Estado de Hidalgo, en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 56 bis párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 192 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo; 12 párrafos primero y tercero, 74 fracciones I y VIII de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, publicada el 10 de julio del año 2017 en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo; 9 fracción I, 10 fracciones V y XXV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 
de Hidalgo, publicado en el mismo medio de difusión oficial el día 12 de marzo de 2018 y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

I. En términos de lo dispuesto por los artículos 56 fracción XXXI y 56 bis de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, 192 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo y 68 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, es el Órgano Técnico 
responsable de la fiscalización superior de las cuentas públicas, investido de autonomía técnica, presupuestal y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 
en los términos que disponga la ley.  
II. Con fundamento en lo establecido por el artículo 74 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Hidalgo, el Auditor Superior cuenta con las facultades y obligaciones de representar a la 
Auditoría Superior ante las entidades fiscalizables, autoridades federales y locales, entidades federativas, 
municipios, alcaldías de la Ciudad de México y demás personas físicas o morales, públicas o privadas. 
De igual manera, el artículo 10 fracciones V y XXV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo, prevé la facultad que tiene el titular de esta Entidad de Fiscalización Superior para expedir aquellas normas, 
lineamientos y disposiciones que la Ley le confiere a la Auditoría Superior; así como establecer los elementos que 
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de sus funciones, además de determinar mediante 
acuerdo que se publique en el Periódico Oficial, los días inhábiles o no laborables de la Auditoría Superior, el horario 
de atención para las actuaciones o diligencias y de atención a las Entidades Fiscalizadas y al público en general en 
términos de Ley.  
III. La Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, en su artículo 12 establece que 
las actuaciones y diligencias que se lleven a cabo por o ante la Auditoría Superior, se practicarán en días y horas 
hábiles; que, para efectos de la invocada Ley de la materia son días hábiles todos los del año, con excepción de los 
sábados y domingos, los que señale como de descanso obligatorio la Ley Federal del Trabajo, los que acuerde el 
titular de la Auditoría Superior y los que determine el Congreso del Estado como inhábiles.  
 
En ese sentido, el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que son días de descanso obligatorio:  

I. El 1º. de enero;  
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;  
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;  
IV. El 1º. de mayo;  
V. El 16 de septiembre; 
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;  
VII. El 1º. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 
VIII. El 25 de diciembre, y 
IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para 

efectuar la jornada electoral. 
IV.- En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto por el párrafo tercero del artículo 12 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, a fin de brindar conocimiento claro y seguro 
a las entidades fiscalizadas, a los servidores públicos y al público en general, sobre los días y horas hábiles para 
las actuaciones o diligencias de la Auditoría Superior, así como del horario de atención a las Entidades Fiscalizadas 
y al público en general, se emite el presente acuerdo que determina que son horas hábiles para los efectos antes 
mencionados, las comprendidas entre las 8:30 y las 16:30 horas de lunes a viernes; asimismo, resulta procedente 
declarar cuales son días no laborables para ésta Auditoría Superior del Estado de Hidalgo durante el año 2023 dos 
mil veintitrés, adicionales a los establecidos en el artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Hidalgo, y que han quedado precisados en el considerando anterior.  
 
Por lo expuesto, el Auditor Superior del Estado de Hidalgo, tiene a bien emitir el siguiente:  
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A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se establece que las horas para las actuaciones o diligencias de la Auditoría Superior del Estado de 
Hidalgo, así como del horario de atención a las Entidades Fiscalizadas y al público en general, son las comprendidas 
entre las 8:30 y las 16:30 horas; de igual manera se declaran como días no laborables del mismo Órgano Técnico 
para el año 2023 dos mil veintitrés, adicionales a los que se refiere el artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, durante los cuales no correrán plazos ni términos legales, los 
siguientes:  
 
1. Del 03 al 07 de abril;  
2. Del 24 al 28 de julio (correspondientes al primer periodo vacacional);  
3. Del 18 de diciembre de 2023 al 5 de enero de 2024 (correspondientes al segundo periodo vacacional).  
 
Lo anterior con independencia de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Hidalgo, en virtud de los cuales el Auditor Superior del Estado de Hidalgo, podrá habilitar 
días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias que estime necesarios, así como modificar 
los periodos vacacionales antes establecidos y declarar días no laborables distintos a los establecidos en el presente 
acuerdo.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo.  
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la página web de la Auditoría 
Superior del Estado de Hidalgo, para su mejor difusión.  
 
DADO EN LA SEDE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. L. E. JORGE VALVERDE ISLAS AUDITOR SUPERIOR DEL 
ESTADO. 
 

L. E. JORGE VALVERDE ISLAS  
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO 

RÚBRICA 
 

Derechos Enterados. 13-01-2023 
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Comisión de Der echos  Hum anos  del Estado de Hidalgo.-  Dictamen par a elegir a la persona acreedora de l a “M edalla Aurora de Plata al M érito en  Der echos  Hum anos  2022”. 
DICTAMEN PARA ELEGIR A LA PERSONA ACREEDORA DE LA “MEDALLA AURORA DE PLATA AL MÉRITO 
EN DERECHOS HUMANOS 2022”, QUE OTORGA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo; 

31, 33 y 34 de su Reglamento, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo emitió la convocatoria 

dirigida a personas hidalguenses, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas, para que 

propusieran a quienes estimaran se hayan destacado en la realización de actividades cuyos resultados aporten o 

hayan aportado beneficios en la defensa y promoción de los derechos humanos, a recibir la “Medalla Aurora de 

Plata al Mérito en Derechos Humanos 2022”, de conformidad con las bases que fueron establecidas en la misma. 

 

Por lo anterior, el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo, emite el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 
 

Primero.- La convocatoria estableció como término del plazo para recibir propuestas de candidaturas ante el 

Consejo Consultivo, a las 16:00 horas, del 7 de diciembre de 2022, fecha en la que se tuvieron por presentadas las 

siguientes: 

 

a) ARIEL QUITERIO MENDOZA. 

b) ARMANDO CUENCA MONROY. 

c) BIOFUTURA A. C. 

d) FUNDACIÓN MARÍA JOSÉ A. C. 

e) MARÍA ELENA VILLEDA SALAS. 

f) PAMELA EUNICE ÁLVAREZ TOVAR. 

g) ROSALBA GONZÁLEZ GABRIEL.  

h) SANDRA BELÉN HUERTA MARTÍNEZ. 

i) YOLTIC AGUILAR CASILLAS. 

 

Segundo.- La Secretaría Ejecutiva realizó el registro respectivo e hizo llegar las propuestas al Consejo Consultivo 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo. 

 

Tercero.- El Consejo Consultivo se reunió a las 15:00 horas del 9 de diciembre de 2022 para analizar las 

candidaturas propuestas y elegir quién recibirá la medalla. 

 

Cuarto.- Los testimonios ofrecidos para acreditar los méritos fueron analizados debidamente y se verificó que las y 

los representantes de las asociaciones civiles y personas propuestas para recibir la medalla no se encontraran en 

los supuestos establecidos en la cláusula sexta de la convocatoria de la “Medalla Aurora de Plata al Mérito en 

Derechos Humanos 2022”. 
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Quinto.- Las propuestas: ARIEL QUITERIO MENDOZA, ARMANDO CUENCA MONROY, BIOFUTURA A. C., 

FUNDACIÓN MARÍA JOSÉ A. C., MARÍA ELENA VILLEDA SALAS, PAMELA EUNICE ÁLVAREZ TOVAR, 

ROSALBA GONZÁLEZ GABRIEL, SANDRA BELÉN HUERTA MARTÍNEZ y YOLTIC AGUILAR CASILLAS; 

reunieron los requisitos para su postulación establecidos en la convocatoria. 

 

Sexto.- De las propuestas presentadas, por mayoría de votos se aprobó la candidatura de BIOFUTURA A. C., por 

su decidida y destacada actividad desarrollada en la defensa y protección de los derechos humanos de tercera 

generación enfocada en los diversos sectores poblacionales y en los grupos de atención prioritaria. 

 

Séptimo.- El premio consiste en una medalla de plata de 0.999, que en su anverso llevará el nombre y escudo de 

la Comisión, en el reverso, el escudo del estado y la leyenda: “En reconocimiento de la promoción y defensa de los 

derechos humanos”, así como en un reconocimiento firmado por la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Hidalgo. 

 

Octavo.- Publíquese el presente dictamen que aprueba a BIOFUTURA A. C. para recibir la “Medalla Aurora de Plata 

al Mérito en Derechos Humanos 2022”, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la página web de la 

Comisión. Difúndase el resultado a través de los medios masivos de comunicación. 

 

ANA KAREN PARRA BONILLA, 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS  

DEL ESTADO DE HIDALGO. 

RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 
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Munici pio de Tepeji del  Río de Ocampo, Hidalgo.- R eglam ento del R astro Municipal.  

Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 
Ayuntamiento 2020-2024. 

 
El L. A. I. Salvador Jiménez Calzadilla, Presidente Municipal Constitucional de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; 
a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, de conformidad con los artículos 115 fracciones I, II, y 
III inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 139 inciso F) y 141 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo; 29, 53, 189, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el estado de 
Hidalgo; 30 y 32 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo; 5, 8, 16, 17 y 54 
del Reglamento interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, ha aprobado el 
siguiente: 
 

ACUERDO 101/2022 
Que modifica y reforma los artículos 9 fracción IV inciso e), 12 fracción I, 16 primer párrafo, 28 bis fracciones 
I y II, 48 del capítulo octavo denominándolo ahora 48 bis en virtud de que se repite el numeral del artículo; y 
derogar los artículos 15, la fracción IV del artículo 16 y fracción V del artículo 45 del Reglamento del Rastro 
Municipal de Tepeji del Río de Ocampo. 
 
El Ayuntamiento en pleno y en uso de sus facultades, acordó de conformidad a los siguientes antecedentes y 
considerandos; 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - Con fecha dos de febrero del año dos mil veintidós, dentro de la realización de la, Vigésima Octava 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, el regidor Carlos Osornio Villa presentó 
al pleno, la iniciativa de reforma al Reglamento del Rastro Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, misma que fue 
turnada a las comisiones conjuntas de Salud y Sanidad, así como Desarrollo Agropecuario para su estudio, análisis 
y elaboración del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. - Con fecha dieciséis de marzo del año dos mil veintidós, en la celebración de la Trigésima Primera 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, las Comisiones Conjuntas de Salud y 
Sanidad, y Desarrollo Agropecuario presentan a los integrantes de la Asamblea el dictamen DC/CCSSDA/001/2022 
por el que se aprueba reformar los artículos 9 fracción IV inciso e), 12 fracción I, 16 primer párrafo, 28 bis fracciones 
I y II, 48 del capítulo octavo denominándolo ahora 48 bis en virtud de que se repite el numeral del artículo; y derogar 
los artículos 15, la fracción IV del artículo 16 y fracción V del artículo 45 del Reglamento del Rastro Municipal de 
Tepeji del Río de Ocampo, para su análisis y discusión. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. - Que una de las facultades del Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo es la de elaborar y 
aprobar los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general del Municipio. 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Que con fecha dieciséis de marzo del año dos mil veintidós, en la celebración de la Trigésima Primera 
Sesión Ordinaria de Cabildo se presentó el dictamen correspondiente al estudio y análisis realizado por las 
Comisiones Conjuntas de Salud y Sanidad, y Desarrollo Agropecuario, por el que se aprueba reformar los artículos 
9 fracción IV inciso e), 12 fracción I, 16 primer párrafo, 28 bis fracciones I y II, 48 del capítulo octavo denominándolo 
ahora 48 bis en virtud de que se repite el numeral del artículo; y derogar los artículos 15, la fracción IV del artículo 
16 y fracción V del artículo 45 del Reglamento del Rastro Municipal de Tepeji del Río de Ocampo. 
 
SEGUNDO. - Que después de haberse agotado la discusión del dictamen se continúa a su votación, resultando 
aprobado por UNANIMIDAD, por lo que se procedió a enviarlo al ejecutivo para los fines legales correspondientes 
de sanción y publicación. 
 
Se reforman los artículos 9 fracción IV inciso e), 12 fracción I, 16 primer párrafo, 28 bis fracciones I y II, 48 del 
capítulo octavo denominándolo ahora 48 bis en virtud de que se repite el numeral del artículo; y derogar los artículos 
15, la fracción IV del artículo 16 y fracción V del artículo 45 del Reglamento del Rastro Municipal de Tepeji del Río 
de Ocampo, para quedar como sigue: 
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REGLAMENTO DEL RASTRO MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 
 
Artículo 9.-. . . 
IV.-. . . 
b) Que se impida el retiro de los productos de matanza, en el caso de que los propietarios o interesados no hayan 
liquidado los derechos correspondientes, señalando hasta las 10:00 horas de cada día para verificar los pagos de 
no hacerlo, dichos productos serán detenidos y conservados en la cámara de refrigeración; 
 
Artículo 12.-. . . 
I.- Inspeccionar diariamente el ganado destinado a la matanza, de las 07:00 a las 09:00 horas, en víspera de 
sacrificio hasta el término de la matanza del día, así como las canales, vísceras y demás subproductos obtenidos 
de la misma; 
 
Artículo 14.- Se prohíbe estrictamente a todos los empleados y trabajadores del Rastro aceptar gratificaciones de 
los introductores y tablajeros a cambio de preferencias o servicios especiales; así como recibir o llevarse porciones 
y partes de los canales o vísceras del Rastro, en caso contrario serán denunciados a las autoridades 
correspondientes. 
 
Artículo 15.- Derogado. 
Artículo 16.- Los corrales de desembarque estarán abiertos al servicio público diariamente de 07:00 a 09:00 horas 
para ganado a sacrificar el mismo día; y de las 10:00 a 19:00 horas para recibir el ganado destinado a la matanza 
del día siguiente. . . 
IV.- Derogada. 
 
Artículo 28 bis.-. . . 
I.- El producto final en canal corresponderá, canal mediada sin diafragma, ni viril y en las mejores condiciones 
higiénicas dispuesto para ser transportado en forma higiénica hacia su lugar de origen o para ser ingresada a cámara 
de refrigeración; y 
II.- Porcino: Comprenderá a producto con incisión desde el ano hasta el cuello pasando por línea media del abdomen 
para ser eviscerado y lavado, desprovisto de patas, conservando la piel y el resto del cuerpo dispuesto en 
condiciones higiénicas para el transporte a su lugar de origen o ser refrigerado. 
 
Artículo 45.-. . . 
V.- Derogada. 
 
Artículo 48 bis.- El Rastro contará con servicio de refrigeración de 7:00 a 8:00 horas destinado preferentemente 
para conservar los subproductos de la matanza a solicitud del usuario o que los propietarios no hayan cubierto el 
pago correspondiente del servicio otorgado, y también para el depósito y guarda de otros subproductos, los cuales 
serán refrigerados hasta un máximo de 10 días y de no ser reclamados después de éste tiempo, la Administración 
Municipal podrá disponer de ellos para el uso que convenga. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente acuerdo de reforma entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones reglamentarias municipales que se opongan a lo establecido en 
el presente acuerdo. 
 
En uso de las facultades que me confieren los artículos 144 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, los artículos 60 fracción I inciso a), 61, 189, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo, y los artículos 8, 10, y 16 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tepeji del Río de 
Ocampo, reformado mediante acuerdo publicado el 05 de abril del año 2021 en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, tengo a bien promulgar el presente acuerdo, para su publicación y debido cumplimiento.  
 
Dado en el recinto oficial del Ayuntamiento de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo, a los 17 días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 
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L. A. I. SALVADOR JIMÉNEZ CALZADILLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 
 
Con fundamento por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo, y artículos 16 y 17 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tepeji del Río de Ocampo, 
reformado mediante acuerdo publicado el 05 de abril del año 2021 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
tengo a bien refrendar y certificar el presente acuerdo e instruir su difusión. 
 
 

LIC. JAVIER SILVA CHÁVEZ 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 

Derechos Enterados. 10-01-2023 
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Municipio Cuautepec de Hi nojosa, Hidalgo.- Program a Anual de Adquisiciones Ejercici o Fiscal 2022.  

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 11 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 12 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 13 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 14 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 15 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

    
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 16 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

   
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 17 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 18 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 
 

   
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 19 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

   
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 20 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

   
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 21 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 22 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

 
  

   
PR

ES
ID

EN
TE

 
  

  
SE

C
R

ET
A

R
IO

 
  

  
  

  
VO

C
A

L 
  

  
  

VO
C

A
L 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

A
N

U
EL

 F
ER

M
ÍN

 R
IV

ER
A

 P
ER

A
LT

A
 

  
  

M
A

. D
E 

LA
 L

U
Z 

G
A

R
C

ÍA
 R

U
ED

A
 

  
  

  
  

G
IL

B
ER

TO
 G

U
ER

R
ER

O
 V

A
R

G
A

S 
  

  
  

A
M

EL
IA

 D
E 

LO
S 

Á
N

G
EL

ES
 G

ER
M

Á
N

 G
A

YO
SS

O
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

R
Ú

B
R

IC
A

 
  

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
R

Ú
B

R
IC

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

D
er

ec
ho

s 
En

te
ra

do
s.

 1
0-

01
-2

02
3 

 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 23 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

Munici pio de Acaxochitl án, Hidalgo.- Ac ta de aprobaci ón del Presupuesto de Egr esos  para el  Ej ercicio Fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN ,HIDALGO. ACTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL  EJERCICIO 2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCIÓN 
I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO , SIENDO LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, 
REUNIDOS EN SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLAN, HGO., LOS 
C. ERIK CARBAJAL ROMO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; L.A.P. IGNACIA ALICIA MARQUEZ 
DE LA FUENTE SINDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES: L.A. LUIS FELIPE ISLAS 
RODRIGUEZ, C. ARELY MUÑOZ GONZALEZ, ARQ. RAUL ORTEGA MARTINEZ, TEC. ADMON. GRISEL 
GONZALEZ MOCTEZUMA, MTRO ALEJANDRO GONZALEZ DE LA FUENTE, ISC. ALEJANDRA AZUCENA 
PEREZ TLAXCALTITLA, TEC. ADMON. JOSE LUIS RODRIGUEZ CRUZ, LIC. SALVADOR NERI SOSA, C. 
BERNANRDINA ARROYO VARGAS, C. CANDIDO ZAPOTITLA QUIROZ, C. JOSELINE VENTURA 
HERNANDEZ, LIC. PEDAG MARIA MONSERRAT ISLAS MARQUEZ,  CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 
ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE: 
 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
APOYO FINANCIERO 

EXTRAORDINARIO NO 
REGULARIZABLE 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$250,000.00 

2023 
APOYO FINANCIERO 

EXTRAORDINARIO NO 
REGULARIZABLE 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES $150,000.00 

 TOTAL DE APOYO FINANCIERO 
EXTRAORDINARIO NO 

REGULARIZABLE 
$400,000.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $17,500,000.00 

2023 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $5,020,000.00 

2023 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $10,010,824.00 

2023 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES $1,600,000.00 
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 TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUNDF) 

$34,130,824.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LA 

DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $84,919,028.00 

 TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

$84,919,028.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE COMPENSACIÓN MATERIALES Y SUMINISTROS $365,000.00 

2023 FONDO DE COMPENSACIÓN SERVICIOS GENERALES $628,234.00 

 TOTAL DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN 

$993,234.00 
 
 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
FONDO DE COMPENSACIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS $67,379.00 

2023 
FONDO DE COMPENSACIÓN 

DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

SERVICIOS GENERALES $500.00 

 TOTAL DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS 

$67,879.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

SERVICIOS PERSONALES $60,000.00 

2023 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS $397,000.00 

2023 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

SERVICIOS GENERALES $3,000.00 

2023 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE 

LOS INGRESOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$40,000.00 

 TOTAL DE FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LOS $500,000.00 
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INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN SERVICIOS PERSONALES $300,000.00 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN MATERIALES Y SUMINISTROS $400,000.00 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN SERVICIOS GENERALES $380,000.00 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES $85,187.00 

 TOTAL DE FONDO DE 
FISCALIZACIÓN Y 

RECAUDACIÓN 
$1,165,187.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $12,990,232.00 

2023 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL MATERIALES Y SUMINISTROS $1,886,000.00 

2023 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $2,239,000.00 

2023 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$700,000.00 

2023 FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES $220,000.00 

 TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL $18,035,232.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $38,060,000.00 

2023 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES MATERIALES Y SUMINISTROS $390,000.00 

2023 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $1,870,585.00 

2023 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$720,000.00 

    

 TOTAL DE FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES $41,040,585.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $311,930.00 

2023 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

SERVICIOS GENERALES $305,000.00 
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2023 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES $40,000.00 

 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

$656,930.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS MATERIALES Y SUMINISTROS $100,000.00 

2023 IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS SERVICIOS GENERALES $250,472.00 

 TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS $350,472.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 IMPUESTO SOBRE LA RENTA MATERIALES Y SUMINISTROS $199,000.00 

2023 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERVICIOS GENERALES $1,000.00 

 TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA $200,000.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1,361,528.00 

2023 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

SERVICIOS GENERALES $70,000.00 

2023 

INCENTIVO DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$200,000.00 

 TOTAL DE INCENTIVO DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINA Y DIÉSEL) 
$1,631,528.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS PERSONALES $900,000.00 

2023 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1,310,000.00 

2023 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS GENERALES $2,655,000.00 
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2023 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$100,000.00 

2023 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES $35,000.00 

 TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR 
LA RECAUDACIÓN OBTENIDA 

DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA ENTERADO A LA 

FEDERACIÓN 

$5,000,000.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $2,023,000.00 
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2023 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS 
$2,886,000.00 

 
 

2023 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $4,391,000.00 

2023 RECURSOS PROPIOS 
TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$1,200,000.00 

 
TOTAL DE RECURSOS PROPIOS $10,500,000.00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 : $199,590,899.00 

 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, POR UN 
MONTO TOTAL DE $199,590,899.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE 
PRETENDE PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 
 
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, 
DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL 
CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DE ESTA ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 18:00 HORAS 
DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL MISMO MES Y AÑO. 
 
 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS 
LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 
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C. TEC ADMON ERIK CARBAJAL ROMO  

C.  L.A.P. IGNACIA ALICIA MARQUEZ DE 
LA FUENTA 

 PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 SÍNDICO PROCURADOR 

RÚBRICA 

 
 

 C. L.A. LUIS FELIPE ISLAS RODRIGUEZ  C. ARELY MUÑOZ GONZALEZ 
 REGIDOR 

RÚBRICA  REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 

 
C. ARQ. RAUL ORTEGA MARTINEZ  

C. TEC ADMON. GRISEL GONZALEZ 
MOCTEZUMA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDOR 

RÚBRICA 
 
 
 

 C. MTRO. ALEJANDRO GONZALEZ DE LA 
FUENTE  

C.ISC. ALEJANDRA AZUCENA PEREZ 
TLAXCANTITLA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDOR 

RÚBRICA 
 
 

 C. TEC. AUTOM JOSE LUIS RODRIGUEZ 
CRUZ  C.  LIC. SALVADOR NERI SOSA 

 REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDOR 

RÚBRICA 
    
    
 C. BERNARDINA ARROYO VARGAS  C.  CANDIDO ZAPOTITLA QUIROZ 
 REGIDOR 

RÚBRICA  REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 

 
 
 

 

    
 

C. JOSELINE VENTURA HERNANDEZ  
C.  PEDAG. MARIA MONSERRAT ISLAS 

MARQUEZ 
 REGIDOR 

RÚBRICA  REGIDOR 
RÚBRICA 

    
 

Derechos Enterados. 12-01-2023 
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Munici pio de Emiliano Zapata, Hidalgo.- Ac ta de apr obaci ón del Presupuesto de Egresos  para el  Ej ercicio Fiscal 2023. 

 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA ,HIDALGO. ACTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO 2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCIÓN 
I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS __20:02_____ HORAS DEL DÍA __28_ DE 
____DICIEMBRE__________DE 2022, REUNIDOS EN _SALA DE CABILDO______ DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ____EMILIANO ZAPATA______, HGO., LOS CC.LIC. HÉCTOR ANTONIO GARCÍA AGUILERA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; _ISIS CATALINA COVARROBIAS SILVA___ SINDICO (S) 
PROCURADOR(ES); ASÍ COMO LOS REGIDORES:  _HUGO ALFREDO BENITEZ HERNANDEZ_, ____LEYRY 
LAURA RIVAS VASQUEZ____, ____CARLOS VAZQUEZ FLORES____, ____AMAIRANI PEREZ SANCHEZ__,  
____JESUS FRANCISCO CUEVAS MENESES___, ___INGRID GLORIA CORONEL__, ___OSCAR IVAN 
RODRIGUEZ AGUILAR___,  __LENNY PAOLA GUTÍERREZ FARFÁN____, ___JANINE GUTIERREZ 
MARTINEZ___,  CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2023. 
 
ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE: 
 

 
 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $5,832,985.08 

2023 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $2,845,000.08 

2023 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $2,532,000.00 

2023 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $33,588.96 

 TOTAL DE FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF) 
$11,243,574.12 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LA 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $4,859,774.00 

 TOTAL DE FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LA DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

$4,859,774.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE COMPENSACIÓN SERVICIOS GENERALES $616,056.00 

 
TOTAL DE FONDO DE COMPENSACIÓN $616,056.00 
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EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS SERVICIOS GENERALES $27,038.04 

 TOTAL DE FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS $27,038.04 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS MATERIALES Y SUMINISTROS $272,184.48 

 TOTAL DE FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS $272,184.48 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN SERVICIOS PERSONALES $488,157.48 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN MATERIALES Y SUMINISTROS $311,999.88 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN SERVICIOS GENERALES $39,999.96 

2023 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $1,711,038.48 

 TOTAL DE FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN $2,551,195.80 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $7,455,735.36 

2023 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $760,170.60 

2023 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $435,632.04 

 
TOTAL DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $8,651,538.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $9,690,567.96 

2023 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $1,135,787.16 

2023 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $5,135,174.04 

2023 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $30,000.00 

 TOTAL DE FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES $15,991,529.16 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS (TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

SERVICIOS GENERALES $256,194.96 

 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO 
LABRADO, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

REFRESCOS) 
$256,194.96 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 
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2023 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS SERVICIOS GENERALES $136,041.00 

 TOTAL DE IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS $136,041.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 IMPUESTO SOBRE LA RENTA TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $73,223.71 

 
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA $73,223.71 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
INCENTIVO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (GASOLINA Y 
DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $567,465.00 

 TOTAL DE INCENTIVO DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (GASOLINA 

Y DIÉSEL) 
$567,465.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

MATERIALES Y SUMINISTROS $410,000.04 

2023 
PARTICIPACIÓN POR LA RECAUDACIÓN 

OBTENIDA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS GENERALES $589,999.92 

 TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA ENTERADO A LA 
FEDERACIÓN 

$999,999.96 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2023 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $5,814,104.80 

2023 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS $3,024,569.77 

2023 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $6,025,000.00 

2023 RECURSOS PROPIOS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $1,416,000.00 

2023 RECURSOS PROPIOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $1,019,900.00 

2023 RECURSOS PROPIOS INVERSION PÚBLICA $3,290,101.58 

 
TOTAL DE RECURSOS PROPIOS $20,589,676.15 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 : $66,835,490.38 

 
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, POR UN 
MONTO TOTAL DE $66,835,490.38 (SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 38/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE PRETENDE 
PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
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ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, 
DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL 
CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL 
DE ESTA ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 20:15 HORAS 
DEL DÍA 28 DEL MISMO MES Y AÑO. 

 
 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS 
LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 

 

 C. HÉCTOR ANTONIO GARCÍA AGUILERA  C. ISIS CATALINA COVARROBIAS SILVA  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 
 SÍNDICO PROCURADOR 

RÚBRICA 
 

        

 C. HUGO ALFREDO BENITEZ HERNANDEZ  C. LEYRY LAURA RIVAS VASQUEZ  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDOR   
RÚBRICA  

        

 C. CARLOS VAZQUEZ FLORES_  C. AMAIRANI PEREZ SANCHEZ  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDOR   
RÚBRICA  

        

 C. JESUS FRANCISCO CUEVAS MENESES  C. INGRID GLORIA CORONEL  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDOR   
RÚBRICA  

        

 C. OSCAR IVAN RODRIGUEZ AGUILAR  C. LENNY PAOLA GUTÍERREZ FARFÁN  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDOR   
RÚBRICA  

        

 C.  JANINE GUTIERREZ MARTINEZ    

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

  
 

 
Derechos Enterados. 06-01-2023 
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Munici pio de H uautl a, Hi dalgo.- Acta de aprobación de la Sexta Adecuación al Presupuesto de Egresos  para el Ejercici o Fiscal 2022. 

MUNICIPIO DE HUAUTLA ,HIDALGO. ACTA DE APROBACIÓN DE LA SEXTA ADECUACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL  EJERCICIO 2022 

        
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 
FRACCIÓN I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO , SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL 
2022, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA, HGO., 
LOS CC.C. ARTEMIO MARTINEZ REBOLLEDO PRESIDENTE MUNICIPAL; OTILIA HERNÁNDEZ 
CONTRERAS SINDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES:  JUAN OSORIO GONZALEZ, 
GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIMAS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, AMANDA ANGELES CRUZ, 
LUCRECIA FLORES CORTES, ALBERTO ANDREI ARANDA DE LA CRUZ, TEODOSIA RAYON NEGRETE, 
ANGELICA REYNA ESCUDERO, MISAEL HERNÁNDEZ VELASCO,  CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR  LA SEXTA  ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2022. 
ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, QUEDANDO COMO SIGUE: 

        
EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 ENTIDADES MATERIALES Y 
SUMINISTROS $2,597,271.90 

2022 ENTIDADES SERVICIOS GENERALES $16,578,500.00 

2022 ENTIDADES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$7,440,008.10 

  
TOTAL DE ENTIDADES $26,615,780.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

SERVICIOS PERSONALES $6,843,968.00 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $3,225,261.26 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

SERVICIOS GENERALES $4,051,484.50 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$285,400.00 
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2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF) 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$1,040,344.33 

  

TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

(FORTAMUNDF) 

$15,446,458.09 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

INVERSION PÚBLICA $63,108,466.71 

2022 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES $2,541,774.29 

  

TOTAL DE FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LA 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

$65,650,241.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 FONDO DE COMPENSACIÓN SERVICIOS GENERALES $539,002.00 

2021 FONDO DE COMPENSACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$93,199.43 

2022 FONDO DE COMPENSACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$10,183.14 

  
TOTAL DE FONDO DE 

COMPENSACIÓN $642,384.57 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 
FONDO DE COMPENSACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$52,441.75 

  

TOTAL DE FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 

$52,441.75 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 
FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

SERVICIOS GENERALES $79,132.14 

  

TOTAL DE FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

$79,132.14 
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EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $599,731.33 

2022 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$682,338.41 

  
TOTAL DE FONDO DE 

FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN $1,282,069.74 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $2,679,232.00 

2022 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL MATERIALES Y 
SUMINISTROS $2,749,034.61 

2022 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $4,788,306.82 

2022 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$4,747,046.28 

2022 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

$268,527.95 

  
TOTAL DE FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL $15,232,147.66 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS PERSONALES $30,108,613.59 

2022 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SERVICIOS GENERALES $1,117,920.00 

2022 FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$3,016,413.41 

  
TOTAL DE FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES $34,242,947.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 

FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 

SERVICIOS GENERALES $1,433,283.00 

  

TOTAL DE FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 

$1,433,283.00 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

SERVICIOS GENERALES $46,158.06 

2022 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$530,625.49 
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TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(TABACO LABRADO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y REFRESCOS) 

$576,783.55 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $153,788.40 

2022 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS SERVICIOS GENERALES $161,881.28 

2022 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$65,500.00 

  
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS $381,169.68 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SERVICIOS GENERALES $87,595.94 

  
TOTAL DE IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA $87,595.94 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 
INCENTIVO DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y DIÉSEL) 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $88,566.20 

2022 
INCENTIVO DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y DIÉSEL) 

SERVICIOS GENERALES $48,699.20 

2022 
INCENTIVO DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS (GASOLINA Y DIÉSEL) 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$414,111.31 

  

TOTAL DE INCENTIVO DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

(GASOLINA Y DIÉSEL) 
$551,376.71 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS PERSONALES $352,000.00 

2022 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS $284,730.96 

2022 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

SERVICIOS GENERALES $1,068,220.96 

2022 

PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$1,031,331.21 

  

TOTAL DE PARTICIPACIÓN POR LA 
RECAUDACIÓN OBTENIDA DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ENTERADO A LA FEDERACIÓN 
$2,736,283.13 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 
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2022 PROGRAMA DE AGUA POTABLE EN 
ZONAS URBANAS (APAZU) INVERSION PÚBLICA $5,083,548.58 

  

TOTAL DE PROGRAMA DE AGUA 
POTABLE EN ZONAS URBANAS 

(APAZU) 
$5,083,548.58 

EJERCICIO FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO IMPORTE 

2022 RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y 
SUMINISTROS $819,718.65 

2022 RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $1,438,034.85 

2022 RECURSOS PROPIOS 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$1,310,544.67 

  
TOTAL DE RECURSOS PROPIOS $3,568,298.17 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 : $173,661,940.71 

        
POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE ESTABLECE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, POR UN 
MONTO TOTAL DE $173,661,940.71 (CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 71/100 M.N.), DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE PRETENDE 
PERCIBIR EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
        
ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS QUE CONTIENEN EL 
MONTO DESAGREGADO EN LOS RESPECTIVOS: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO, EL CLASIFICADOR FUNCIONAL, LOS ANALÍTICOS DE PLAZAS, 
DIETAS Y SERVICIOS PERSONALES, EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS; Y EL 
CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS BASE MENSUAL, MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DE ESTA ACTA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS     16:00    
HORAS DEL DÍA     30    DEL MISMO MES Y AÑO. 

        
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS 
LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN.  

        

 
C. ARTEMIO MARTINEZ 

REBOLLEDO  

C. OTILIA 
HERNÁNDEZ 
CONTRERAS.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
RÚBRICA 

 
SÍNDICO 

PROCURADOR 
RÚBRICA  

        

 
C. JUAN OSORIO 

GONZALEZ.  

C. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ.  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDORA   
RÚBRICA  
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C. DIMAS HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ.  
C. AMANDA ANGELES 

CRUZ.  

 
REGIDOR   
RÚBRICA 

 REGIDORA 
RÚBRICA  

        

 
C. LUCRECIA FLORES 

CORTES.  
C.ALBERTO ANDREI 

ARANDA DE LA CRUZ.  

 
REGIDORA 
RÚBRICA 

 REGIDOR   
RÚBRICA  

        

 
C. TEODOSIA RAYÓN 

NEGRETE.  
C. ANGELICA REYNA 

ESCUDERO  

 
REGIDORA   
RÚBRICA 

 REGIDORA 
RÚBRICA  

 
 

C. MISAEL HERNÁNDEZ VELASCO. 
REGIDOR   
RÚBRICA 
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MUNICIPIO DE: HUAUTLA, HGO. 

SEXTA ADECUACIÓN   A D E C U A C I O N   A L    P R E S U P U E S T O    D E   E G R E S O S    2 0 2 2  

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
ANEXO DEL ACTA 

  RECFIS                  3,568,298.17  
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                      819,718.65  

210000 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

                     155,476.66  
211001 Material de oficina                        64,133.03  

214001 Material para Bienes Informáticos                        11,706.99  

216001 Material de Limpieza                        22,796.64  

218003 Formas valoradas                        56,840.00  

220000 Alimentos y utensilios                      210,329.99  

221001 Alimentación de personas                      202,756.57  

223001 Utensilios para el servicio de alimentación                            7,573.42  

240000 Materiales y artículos de construcción y de reparación                       112,206.13  

246001 Material Eléctrico                        84,262.90  

249001 Otros materiales y artículos de construcción y reparación                        27,943.23  

250000 Productos químicos farmacéuticos y de laboratorio                           3,350.01  

254001 Materiales accesorios y suministros médicos                           3,350.01  

260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                      246,037.96  

261001 combustibles y lubricantes vehículos y equipos terrestres                      246,037.96  

290000 Herramientas, refacciones y accesorios menores                        92,317.90  

291001 Herramientas menores                        14,158.68  

296001 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                        78,159.22  

300000 SERVICIOS GENERALES                  1,438,034.85  

320000 Servicios de arrendamiento                        49,928.00  

322001 Arrendamiento de edificios                        40,000.00  

327001 Arrendamiento de activos intangibles                           9,928.00  

330000 

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

                 1,025,379.33  

331001 Servicios legales, de contabilidad auditoría y real                      109,433.96  

332001 Servicios de diseño arquitectura, ingeniería y acto                      902,399.88  

336001 Servicios de apoyo administrativo, traducción y fotocopiado                        13,545.49  

350000 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación                         67,392.90  

351001 Conservación y matto menor de inmuebles                        28,400.00  

355001 Reparación y matto de equipo de transporte                        38,992.90  

370000 Servicios de traslado y viáticos                      295,334.62  

372001 Pasajes terrestres                        25,730.99  
375001 Viáticos en el país                       269,603.63  

400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                  1,310,544.67  
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41000 Transferencias inyernas y asignaciones al sector publico                        69,312.00  

415001 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras                        69,312.00  

440000 Ayudas sociales                  1,241,232.67  

441001 Ayudas sociales a personas                  1,241,232.67  
  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES                 34,242,947.00  

10000 SERVICIOS PERSONALES                30,108,613.59  

110000 Remuneraciones al personal de carácter permanente                20,616,895.00  

111001 Dietas                  1,971,924.00  

113001 Sueldos                18,644,971.00  

132000 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año  

                 3,482,983.00  

131001 Primas por años de servicios efectivos prestados                      230,250.00  

132001 Prima de Vacaciones y Dominical                       124,376.00  

132002  Gratificación anual                  3,128,357.00  

150000 Otras prestaciones sociales y económicas                  5,891,610.59  

152001 Indemnizaciones                  5,712,270.59  

154001 Prestaciones contractuales                      179,340.00  

160000 Previsiones                      117,125.00  

171001 Estímulos                      117,125.00  

300000 SERVICIOS GENERALES                  1,117,920.00  

330000 

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

                     210,220.00  

339001 Servicios profesionales científicos y técnicos integrales                      210,220.00  

390000 Otros servicios generales                      907,700.00  

398001 Impuesto sobre nómina y otros que se deriven de una relación laboral                      907,700.00  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                  3,016,413.41  

410000 Transferencias internas y asignaciones al sector público                      336,498.00  

415001 Descuento de cuotas alimenticias                        27,090.00  

415002 Descuento de defensa                         50,358.00  

415003 Descuento del  hospital                        79,200.00  

415004 Descuento CRIRH                      179,850.00  

440000 Ayudas sociales                      123,170.41  

441001 Ayudas sociales a personas                      123,170.41  

450000 Pensiones y jubilaciones                  2,556,745.00  

451001 Pensiones                   2,556,745.00  

  FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL            15,232,147.66  
10000 SERVICIOS PERSONALES              2,679,232.00  

110000 Remuneraciones al personal de carácter permanente                  2,629,232.00  

111001 Dietas                  2,629,232.00  

150000 Otras prestaciones sociales y económicas                        50,000.00  

152000 Indemnización                        50,000.00  
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20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  2,749,034.61  

210000 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

                     238,225.41  
211001 Material de oficina                      157,352.96  

214001 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información                        58,814.46  

216001 Material de Limpieza                        22,057.99  

220000 Alimentos y utensilios                      348,872.51  

221001 Alimentación de personas                      345,529.85  

223001 Utensilios para el servicio de alimentación                            3,342.66  

240000 Materiales y artículos de construcción y de reparación                       285,114.56  

241001 Productos minerales no metálicos                        12,139.78  

242001 Cemento y productos de concreto                           1,462.42  

243000 Cal yeso y productos de yeso                              663.80  

244001 Madera y productos de madera                           2,534.50  

246001 Material electrico                        12,867.00  

247001 Artículos metálicos para construcción                           8,793.24  

249001 Otros materiales y artículos de construcción y reparación                      246,653.82  

250000 Productos químicos farmacéuticos y de laboratorio                        59,731.17  

254001 Materiales accesorios y suministros médicos                        55,736.17  

256001 Fibras sintéticas hules plasticos y derivados                           3,995.00  

260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                  1,501,411.73  

261001 Combustibles y lubricantes vehículos y equipos terrestres                  1,501,411.73  

290000 Herramientas, refacciones y accesorios menores                      315,679.23  

291001 Herramientas menores                           6,209.58  

292001 Refacciones y accesorios menores de edificio                           4,511.40  

294001 Ref. y accesorios menores de equipos computo y tec. de la información                           5,730.00  

296001 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                      297,275.05  

298001 Refacc y acces menores de maquinaría y otros equipos                           1,953.20  

300000 SERVICIOS GENERALES                  4,788,306.82  

310000 Servicios básicos                      115,850.00  

311001 Servicio de energía Eléctrica                        63,883.00  

314001 Telefonía tradicional                        51,967.00  

320000 Servicios de arrendamiento                  1,582,849.04  

322001 Arrendamiento de edificios                      279,738.99  

325001 

Servicios de arrendamiento de vehículos y equipo de transporte 

                       89,959.99  

326001 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas                      217,360.00  

3270001 arrendamiento de activos intangibles                        46,760.75  

329001 Otros arrendamientos                      949,029.31  

330000 

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

                     352,953.76  
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331001 Servicios legales, de contabilidad auditoría y real                                        -    

332001 Servicios de diseño arquitectura, ingeniería y act                                        -    

336001 Servicios de apoyo administrativo, traducción y fotocopiado                      244,605.27  

339001 Servicios profesionales científicos y técnicos integrales                      108,348.49  

350000 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación  

                     177,963.34  

351001 Conservación y matto menor de inmuebles                        22,130.00  

353001 

Instalación, reparación y mantenimiento de bienes informáticos 

                          9,212.00  

355001 Reparación y matto de equipo de transporte                      130,159.34  

357001 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaría, otros eq y herramientas 

                          8,342.00  

359001 Servicio de jardinería y fumigación                           8,120.00  

360000 Servicios de comunicación social y publicidad                      275,200.00  

361000 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensaje sobre programas y 
actividades gubernamentales                      275,200.00  

380000 Servicios oficiales                  2,283,490.68  
382001 Gastos de orden social y cultural                  2,283,490.68  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS              4,747,046.28  

41000 Transferencias internas y asignaciones al sector publico                        86,600.00  
415007 Convenio de colaboracion con la comisión Estatal del Agua                        33,600.00  
415008 Convenio con Servicios de Salud de Hidalgo                        53,000.00  

440000 Ayudas sociales                  4,660,446.28  

441001 Ayudas sociales a personas                  4,155,581.24  

443001 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza                      504,865.04  
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES                268,527.95  

5100 Mobiliario y equipo de administración                      268,527.95  
515001 Bienes informaticos                      231,329.95  

519001 Otros mobiliarios y equipo de administracion                        37,198.00  
  FONDO DE FISCALIZACION              1,282,069.74  

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                599,731.33  

210000 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

                       60,624.20  

211001 Materiales, útiles y equipos menores de oficina                        47,860.00  

214001 
Materiales, útiles y equipos menores de tecn de la inf y comuni 

                       12,764.20  

260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                      539,107.13  

261001 Combustibles, lubricantes y aditivos                      539,107.13  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                      682,338.41  

440000 Ayudas sociales                      682,338.41  

441001 Ayudas sociales a personas                      682,338.41  

  COMPENSACION ISAN                        52,441.75  
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400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                        52,441.75  

440000 Ayudas sociales                        52,441.75  

441001 Ayudas sociales a personas                        52,441.75  

  IMPUESTOS SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS                381,169.68  
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                153,788.40  

220000 Alimentos y utencilios                           5,269.03  
221001 Alimentos de personas                           5,269.03  

260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                      148,519.37  

261001 Combustibles, lubricantes y aditivos                      148,519.37  

300000 SERVICIOS GENERALES                      161,881.28  

326000 Servicios de arrendamiento                        33,060.00  

326001 Arrendamiento de maquinaria y equipo                        33,060.00  

329000 Otros arrendamientos                        14,616.00  

329001 Otros arrendamientos                        14,616.00  

330000 

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

                     114,205.28  

331001 Servicios legales, de contabilidad auditoría y real                      114,205.28  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                        65,500.00  

440000 Ayudas sociales                        65,500.00  

441001 Ayudas sociales a personas                        65,500.00  

  
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS TABACOS 

               576,783.55  

300000 SERVICIOS GENERALES                  46,158.06  

326000 Servicios de arrendamiento                        46,158.06  

326001 Arrendamiento de maquinaria y equipo                        40,020.00  

327001 Arrendamiento de adtivos intangibles                           6,138.06  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                      530,625.49  

440000 Ayudas sociales                      530,625.49  

44100 Ayudas sociales a personas                      519,175.49  

44300 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza                        11,450.00  

  INCENT A LA VTA DE GASOLINA Y DIESEL                551,376.71  
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  88,566.20  

240000 Materiales y artículos de construcción y de reparación                            9,702.00  

249000 Otros materiales y artículos de construcción y reparación                           9,702.00  

260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                        78,864.20  

261000 Combustibles, lubricantes y aditivos                        78,864.20  

300000 SERVICIOS GENERALES                        48,699.20  

330000 

Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

                       13,999.20  

334001 Servicios de capacitación                        13,999.20  
380000 Servicios oficiales                        34,700.00  

382001 Gastos de orden social y cultural                        34,700.00  
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400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                      414,111.31  

440000 Ayudas sociales                      414,111.31  

441001 Ayudas sociales a personas                      414,111.31  

  FAISM            65,650,241.00  

6000 INVERSION PÚBLICA   

6100 Obra pública en bienes de dominio público   

611001 Edificación  habitacional                   1,859,787.39  

  

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS ADICIONALES, HUITZOTLACO 

                 1,137,601.40  

  

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS ADICIONALES, CHALACUACO 

                     722,185.99  

612001 Edificación no habitacional                   3,526,365.93  

  

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN ESCUELA PRIMARIA GENERAL IGNACIO ALTAMIRANO SEGUNDA 
ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE CHILITECO                       700,000.00  

  

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION 
FISICA EN ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, PRIMERA ETAPA, EN LA 
LOCALIDAD DE HUAZALINGUILLO                  2,000,000.00  

  
CONSTRUCCION DE CANCHA MULTIDEPORTIVA PRIMERA ETAPA, EN LA 
LOCALIDAD DE BANDERAS                      826,365.93  

613001 
Constr de obras para el abast de agua, petróleo, gas, elect y telecom 

               13,690,009.07  

  

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION POR BOMBEO DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE TRAMO DE CADENAMIENTO 0+992 HACIA EL TANQUE, 
EN LA LOCALIDAD DE ACATEPEC 

                 1,802,326.71  

  

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PRIMERA ETAPA, 
COATENAHUATL 

                 1,508,910.37  

  

MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
MILKAUAL 

                 1,000,000.00  

  

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION POR GRAVEDAD DE SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, EN LA LOCALIDAD DE TOHUACO II 

                     496,996.98  

  

MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
COATZONCO 

                 1,189,895.91  

  

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PRIMERA ETAPA, EN LA 
LOCALIDAD DE TEPECO 

                 1,500,000.00  

  

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PRIMERA ETAPA, EN LA 
LOCALIDAD DE TEPEXQUIMITL 

                 1,585,827.88  

  

MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
ZACATIPA 

                     600,000.00  

  

CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE LOS CEREZOS 

                 1,100,000.00  

  CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACION, EN LA LOCALIDAD DE AXTITLA.                         256,229.14  

  

CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACION, EN BARRIO BAJO EJIDO, EN LA 
LOCALIDAD DE HUAUTLA 

                     803,043.30  

  
CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACION, EN COLONIA NUEVO 
AMANECER, BARRIO ALTO, EN LA LOCALIDAD DE HUAUTLA                           846,414.44  

  
CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACION EN BARRIO DEL SALTO, EN 
LA LOCALIDAD DE HUAUTLA                  1,000,364.34  
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614001 División de terrenos y construcción de obras de urbanización                43,023,804.32  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE ALLENDE, EN LA LOCALIDAD DE ACATEPEC                  1,522,716.51  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, EN LA LOCALIDAD DE AHUEHUETL                  1,009,325.72  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PEDRO SAGAHON CONTRERAS Y CALLE CUAUHTEMOC, EL 
BARBECHO                  1,004,326.62  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL COJOLITE                  1,063,631.69  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL JUNTO AL PANTEON  EN LA LOCALIDAD DE 
CHIATITLA                      629,863.79  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL, SALIDA A LINDERO, EN LA LOCALIDAD DE EL 
IXTLE                  1,200,445.38  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL RUMBO AL CAMPO DE FUTBOL  EN LA LOCALIDAD 
DE METLALTEPEC                      700,000.00  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE DE ACCESO AL PANTEON, LAS PILAS                      801,613.38  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE JUNTO A LA ESCUELA PRIMARIA Y CALLE SIN NOMBRE, LOS 
PUENTES.                  1,070,246.94  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, ENTRONQUE CON CALLE PRINCIPAL, EN LA 
LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO                      836,451.50  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE ROSALES Y CALLE ORQUIDEAS, IXTLAHUAC.                      823,187.70  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE TLACHIKIL, TLACUAPAN                      702,076.02  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE 21 DE ENERO Y CALLE SIN NOMBRE, TOHUACO AMATZINTLA.                      600,000.00  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, JUNTO AL POZO, EN LA LOCALIDAD DE 
VINASCO                      727,989.58  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL Y CALLE SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL 
PROGRESO                      602,901.97  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, JUNTO A LA GALERA, EN LA LOCALIDAD DE 
PEPEYOCA DE CABRERA                      656,129.78  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE LA LOMA                      503,535.68  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, EN LA ENTRADA DE LA COMUNIDAD, EN 
LINDERO AHUATITLA                      307,211.34  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE AHUATITLA.                   1,268,123.17  
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CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE EN LA ENTRADA A LA COMUNIDAD Y CALLE SIN 
NOMBRE EN EL ENTRONQUE A HUITZOTLACO, EN LA LOCALIDAD DE 
TZOCOHUIJAPA 

                     606,581.20  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, EN FRACCIONAMIENTO NUÑEZ SOTO, 
HUAUTLA                      497,354.91  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE, CERCA DEL PREESCOLAR Y CALLE SIN 
NOMBRE JUNTO AL CAMPO DE FUTBOL, EN LA LOCALIDAD DE 
TOHUACO I                      763,798.51  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE JUNTO A LA GALERA Y CALLE SIN NOMBRE, EN 
LA LOCALIDAD DE EL LINDERO                  1,013,586.16  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE NIÑOS HEROES, COAMITLA.                      600,000.00  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE Y CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS EN LA 
LOCALIDAD DE LA PUERTA                  1,027,095.74  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE XOCHITL                      512,188.86  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE DE ACCESO A LA GALERA Y CALLE SIN NOMBRE, EN LA 
LOCALIDAD DE TERRERO                      700,045.29  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE HUEMACO                      664,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE PRINCIPAL SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE LA MESA                  1,091,121.36  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE VICENTE GUERRERO, EN LA LOCALIDAD DE AQUETZPALCO                      762,304.80  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE DE ACCESO A LA ESCUELA PRIMARIA, EN LA LOCALIDAD DE 
TEPETZINTLA                      631,133.25  

  

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE DE ACCESO A ESCUELA PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE 
TLALPANE                      646,874.74  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE JUNTO A LA IGLESIA Y CALLE SIN NOMBRE, TZACUALA                  1,000,000.00  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PRINCIPAL, COAPANTLA                      718,051.91  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE JUNTO A PRESCOLAR EN LA LOCALIDAD DE COATZACOATL                      663,433.22  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE RUMBO AL PANTEON, EN LA LOCALIDAD DE EL PAJONAL                        459,205.93  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE VEINTINUNO DE ENERO                      503,222.47  

  
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE Y CALLE DE ACCESO A LA GALERA, PILTEPECO                      700,000.00  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE TULIPANES Y CALLE JAZMINES, EN COLONIA LINDAVISTA, 
HUAUTLA                      626,104.85  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE CONSTITUCION, EN LA LOCALIDAD DE TEMPEXQUISCO                  1,000,000.01  
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CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE ANTONIO REYES, EN LA LOCALIDAD DE CHALINGO                      400,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE PAHUATITLA                      600,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE EL MIRADOR EN COLONIA VALLE DEL ENCINAL,  HUAUTLA                      700,000.00  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, PARALELA A LA CALLE PRINCIPAL, EN LA 
LOCALIDAD DE HERNANDEZTLA                      810,782.45  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE TAMOYON II                      700,000.00  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE DE ACCESO AL POZO DEL EJIDO, BARRIO DEL SALTO 
CENTRO, HUAUTLA.                       600,000.00  

  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLES SABAS MONTAÑO Y GABRIELA ROJO POSADA, EN BARRIO 
DEL SALTO EJIDO, HUAUTLA                      735,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLES SIN NOMBRE EN BARRIO ALTO, HUAUTLA                      700,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE RAFAEL GRANADOS, BARRIO BAJO, HUAUTLA                      564,632.18  

  
CONSTRUCCION DE DREN PRUVIAL EN LA CALLE VIDAL ZALETA 
PRIMERA ETAPA, EN BARRIO HONDO CENTRO, HUAUTLA                      600,000.00  

  
CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE SIN 
NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE CHIPILA                      774,000.00  

  
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN CALLES SIN NOMBRE, 
CERCA DE LA IGLESIA, EN LA LOCALIDAD DE TAMOYON I                      554,049.04  

  

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN CALLES SIN NOMBRE, 
A UN LADO DE LA ESCUELA TELESECUNDARIA, EN LA LOCALIDAD 
DE TAMOYON I                      703,823.24  

  

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE 
HEROICO COLEGIO MILITAR, BARRIO ALTO, EN LA LOCALIDAD DE 
HUAUTLA                      721,023.39  

  

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN BARRIO LA 
LIMA, BARRIO  NUEVO, BARRIO NORTE, EN LA LOCALIDAD DE 
CHALINGO                      644,614.04  

  
CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LINDAVISTA, 
EN LA LOCALIDAD DE HUAUTLA                      300,000.00  

  
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 
CALLE SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE CATORCE DE MAYO                      500,000.00  

  
CONSTRUCCION DE DREN PLUVIAL PRIMERA ETAPA EN BARRIO 
HONDO EJIDO, EN LA LOCALIDAD DE HUAUTLA                  1,200,000.00  

6150001 
Construcción de vías de comunicación 

                 1,008,500.00  

  
REHABILITACION DE CALLE SIN NOMBRE BARRIO NALIPA, EN LA 
LOCALIDAD DE COATEMPA                      508,500.00  

  
CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR EN CALLE NIÑOS HEROES 
SEGUNDA  ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE EL AGUACATE                      500,000.00  

853001 Otros convenios                  2,541,774.29  

  
REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, HUAUTLA, 
TAMOYON I (APORTACION MUNICIPAL)                      742,510.13  
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CONSTRUCCIÓN DE TERMINACIÓN DE COLECTOR Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES BARRIO BAJO HUAUTLA 
ETAPA DOS DE DOS (APORTACION MUNICIPAL)                  1,799,264.16  

  PROAGUA                      5,083,548.58  

  

CONSTRUCCIÓN DE TERMINACIÓN DE COLECTOR Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES BARRIO BAJO HUAUTLA 
ETAPA DOS DE DOS (FONDO PROAGUA)                  3,598,528.32  

  
REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, HUAUTLA, 
TAMOYON I                   1,485,020.26  

  HIDROCARBUROS                  1,433,283.00  

351001 

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles (Reh de alumbrado 
público) 

                 1,433,283.00  
  INGRESOS EXTRAORDINARIOS                26,615,780.00  

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  2,597,271.90  
250000 Productos químicos farmacéuticos y de laboratorio                  2,597,271.90  
254001 Materiales accesorios y suministros médicos                  2,597,271.90  
300000 SERVICIOS GENERALES                16,578,500.00  
320000 Servicios de arrendamiento                14,615,780.00  
326001 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas                14,615,780.00  

350000 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación  

                 1,962,720.00  
359001 Servicio de jardinería y fumigación                  1,962,720.00  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                  7,440,008.10  
440000 Ayudas sociales                  7,440,008.10  
44100 Ayudas sociales a personas                  4,129,484.10  
44300 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza                  3,310,524.00  

  FORTAMUN                15,446,458.09  
10000 SERVICIOS PERSONALES                  6,843,968.00  

110000 Remuneraciones al personal de carácter permanente                  5,731,309.00  
113001 Sueldos base al personal permanente                  5,731,309.00  
130000 Remuneraciones adicionales y especiales                      978,399.00  
131001 Primas por años de servicios efectivos prestados                        14,220.00  
132001 Prima Vacacional y Dominical                           5,546.00  
132002 Gratificación de fin de año                      958,633.00  
150000 Otras prestaciones sociales y económicas                        10,260.00  
154001 Prestaciones contractuales                        10,260.00  
17000 Pago de estímulos a servidores públicos                      124,000.00  

171001 Estímulos                      124,000.00  
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  3,225,261.26  

210000 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos 
oficiales 

                       34,696.00  
211001 Materiales, útiles y equipos menores de oficina                        34,696.00  
220000 Alimentos y utensilios                        25,325.00  
221001 Productos alimenticios para personas                        25,325.00  
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240000 Materiales y artículos de construcción y de reparación                       522,319.50  
246001 Material eléctrico y electrónico                      395,442.96  
247001 Artículos metálicos para construcción                        37,063.40  
249001 Otros materiales y artículos de construcción y reparación                        89,813.14  
250000 Productos químicos farmacéuticos y de laboratorio                        27,855.20  
252001 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos                        10,052.00  
259001 Otros productos químicos                        17,803.20  
260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                  1,758,490.79  
261001 Combustibles, lubricantes y aditivos                  1,758,490.79  
270000 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos                      354,321.96  
271001 Vestuario y uniformes                      271,540.00  
272001 Prendas de seguridad y protección personal                        82,781.96  
290000 Herramientas, refacciones y accesorios menores                      502,252.81  
291001 Herramientas menores                        12,568.49  
296001 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte                      485,835.69  
298001 Refacc y acces menores de maquinaría y otros equipos                           3,848.63  
300000 SERVICIOS GENERALES                  4,051,484.50  
310000 Servicios básicos                  3,128,634.64  
311001 Energía eléctrica                  3,034,201.29  
313001 Agua                        94,433.35  
320000 Servicios de arrendamiento                      484,920.00  
321001 Arrendamiento de terrenos                      120,000.00  
326001 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas                      364,920.00  
330000 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios                        15,428.00  
339001 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales                        15,428.00  
34000 Servicios financieros bancarios y comerciales                      153,311.47  

345001 Seguro de bienes patrimoniales                      153,311.47  

350000 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación  

                     188,152.35  
351001 conservacio y mantenimiento menor de inmuebles                        60,000.00  

353001 
Inst Reparación y mantenimiento de equipo de computo y tecnologia de la 
información                        24,568.80  

355001 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte                        93,511.55  

357001 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaría, otros eq y 
herramientas 

                       10,072.00  
370000 Servicios de traslado y viáticos                        18,910.04  
375001 Viáticos en el país                        18,910.04  
380000 Servicios oficiales                           8,000.00  
382001 Gastos de orden social y cultural                           8,000.00  
390000 Otros servicios generales                        54,128.00  
392001 Impuestos y derechos                        54,128.00  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                      285,400.00  
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440000 Ayudas sociales                      285,400.00  
414000 Asignaciones presupuestarias a organos autónomos                      285,400.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES                  1,040,344.33  
5100 Mobiliario y equipo de administración                        16,998.00  

512001 Muebles excepto de opficina y estanteria                        16,998.00  
54000 Vehiculos y equipo de transporte                      486,900.00  
54101 Automoviles y camiones                      486,900.00  
56000 Maquinari, otros equipos y herramientas                      536,446.33  

565001 Equipo de comunicaciones y telecomunicaciones                        67,332.20  
567001 Herramientas maquinas-herramientas                        16,982.13  
569001 Otros equipos (torretas)                        29,232.00  
569001 Otros equipos (tumba burros)                        10,900.00  
569001 Otros equipos (banca cental)                        11,500.00  
569001 Otros equipos (equipo de video vigilancia)                      400,500.00  

  I.S.R. RETENIDO                  2,736,283.13  
10000 SERVICIOS PERSONALES                      352,000.00  

150000 Otras prestaciones sociales y económicas                      352,000.00  
153001 Prestaciones y haberes de retiro                      352,000.00  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                      284,730.96  
260000 Combustibles, Lubricantes y Aditivos                      284,730.96  
261001 Combustibles, lubricantes y aditivos                      284,730.96  
300000 SERVICIOS GENERALES                  1,068,220.96  
330000 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios                        65,222.64  
331001 Servicios legales, de contabilidad auditoría y real                        65,222.64  
380000 Servicios oficiales                  1,002,998.32  
382001 Gastos de orden social y cultural                  1,002,998.32  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                  1,031,331.21  
440000 Ayudas sociales                  1,031,331.21  
441001 Ayudas sociales a personas                  1,031,331.21  

  FONDO DE COMPENSACION 2022                      549,185.14  
300000 SERVICIOS GENERALES                      539,002.00  
32000 Servicios de arrendamiento                        35,704.40  

329001 Otros arrendamientos                        35,704.40  
380000 Servicios oficiales                      503,297.60  
382001 Gastos de orden social y cultural                      503,297.60  
400000 TRANSFERENCIAS, AYUDAS Y SUBSIDIOS                        10,183.14  
440000 Ayudas sociales                        10,183.14  
441001 Ayudas sociales a personas                        10,183.14  

  ISR ENAJENACION 2022                        87,595.94  
300000 SERVICIOS GENERALES                        87,595.94  
380000 Servicios oficiales                        87,595.94  
382001 Gastos de orden social y cultural                        87,595.94  
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  FEIEF 2022                        79,132.14  
300000 SERVICIOS GENERALES                        79,132.14  
380000 Servicios oficiales                        79,132.14  
382001 Gastos de orden social y cultural                        79,132.14  

  FONDO DE COMPENSACION 2021                        93,199.43  
440000 Ayudas sociales                        93,199.43  
44100 Ayudas sociales a personas                        93,199.43  

        T    O    T    A    L              173,661,940.71  
 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 
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Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, Hidalgo .- Acta de aprobación de la Pr esupues to de Egresos par a el Ejercicio Fiscal 2023.  

Séptima Acta de Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, de la Junta Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, Hidalgo, Administración Municipal 2020-2024. 
 
En la Ciudad de Huichapan, Estado de Hidalgo; siendo las 11:14 horas, del día 22 veintidós del mes de diciembre 
del año 2022 dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas, ubicada en el Palacio Municipal de Huichapan, 
Hidalgo, se encuentran presentes, los CC Emeterio Moreno Magos, Presidente de la Junta de Gobierno; C.P. 
Griselda Hernández García, secretaria; L. D. Alejandra Esmeralda Pérez Carrillo, Secretaria General 
Municipal de Huichapan, Hidalgo; L.A.E. Víctor Anastasio Falcón López Tesorero; Q. F.B. Rosa Pardo Olguín, 
vocal; Mtro. Armando Vargas Guevara, vocal; C. María de Lourdes Mejía Camacho, vocal; Christián Joel 
Monroy Valencia,  todos en su calidad de integrantes de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Huichapan. Así L.D. Josué Javier Mejía Mejía en su carácter de Comisario, quienes acuden a 
convocatoria del Presidente Municipal  de Huichapan Hidalgo, para celebrar la séptima sesión extraordinaria de la 
Junta de Gobierno de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia., quien en éste acto propone que 
esta reunión se realizará bajo el siguiente: 
 

Orden del día 
1.- Pase de lista. 
2.- Declaratoria del Quorum Legal e instalación de la Sesión de esta séptima Junta de Gobierno. 
3.- Lectura y aprobación del orden del día. 
4.- Aprobación de la Presupuesto de egresos para 2023 
5.- Asuntos Generales. 
6.- Clausura de la sesión. 

 
Para el desahogo del orden del día, el Ciudadano Emeterio Moreno Magos, Presidente de la Junta de Gobierno, 
da la bienvenida a esta reunión a todos los presentes donde ha de llevarse a cabo la séptima sesión extraordinaria 
Junta de Gobierno de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
Acto seguido, se le otorga el uso de la palabra a la Secretaria C.P. Griselda Hernández García, quien en desahogo 
de los puntos 1,2 y 3 del orden del día, da inicio a los trabajos de la presente sesión, en cumplimiento a lo señalado 
por el artículo 15 del decreto de “DESCENTRALIZACION DEL ORGANISMO SISTEMA DIF MUNICIPAL DE 
HUICHAPAN, HIDALGO”, se procede a verificar que se convocó y notificó debidamente a todos y cada uno de los 
Integrantes de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, 
Hidalgo,  dando cuenta de los acuses de recibido enviados a todos y cada uno de ellos. 
 
Continuando con el orden del día y en uso de la voz, la Secretaria realiza el pase de lista de asistencia 
correspondiente: así mismo informa al pleno de la Junta de Gobierno de la asistencia de 8 (ocho) integrantes y 1(un) 
comisario. En la razón declara que existe Quórum legal para sesionar. Acto seguido declaran legalmente instalados 
los trabajos de la presente sesión siendo las 11:20  horas del día 22 veintidós de diciembre del 2022 dos mil veintidós. 
Y por tanto los acuerdos que se tomen serán válidos. 
 
A continuación, la secretaria en uso de la voz pone en consideración de los presentes el orden del día propuesto 
para el desahogo de la sesión  y se pregunta a los presentes  que si es de aprobarse en sus términos lo manifiesten 
levantando la mano quedando el siguiente: 
 
Acuerdo DIF/22/12/2022/01: Por unanimidad de los integrantes de la Junta de Gobierno presentes, de la 
Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, Hidalgo, se aprueba el 
orden del día en los términos antes referidos. 
 
Por lo que la Secretaria informa al pleno de la Junta de Gobierno, la presencia de los cinco integrantes, razón por 
la cual existe quorum legal para sesionar. En uso de la voz la Secretaria de la Junta de Gobierno, declara 
instalados los trabajos de la presente sesión a las 11:25  horas de la fecha arriba citada, siendo válidos los puntos 
a tratar en la presente sesión.  
 
Continuando con el orden del día se procede al desahogo del punto número 3, por lo que la Secretaria de la Junta 
de Gobierno lee el orden  del día y pide someter a voto dicho orden. 
 
Acuerdo DIF/22/12/2022/02: Por unanimidad de los integrantes de la Junta de Gobierno presentes, de la 
Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, Hidalgo, se aprueba el 
orden del día en los términos de la Convocatoria. 
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Acto seguido en uso de la voz la secretaria de la junta procede a dar inicio al desahogo del punto número 4, que se 
refiere a la APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2023  y otorga el uso de la voz  a la C. Griselda 
Hernández García en su carácter de contador general, y C. María de Lourdes Mejía Camacho Directora General del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, quienes dan breve explicación sobre el presupuesto de 
egresos de 2023. 
 
Después de varios comentarios vertidos por los asistentes, la secretaria somete a votación el punto, por lo que se 
les pregunta que quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano y se llega al siguiente 
acuerdo: 
 
Acuerdo DIF/22/12/2022/03: Por unanimidad de los integrantes de la Junta de Gobierno presentes, de la 
Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huichapan, Hidalgo, se aprueba el 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2023 
 
Acto seguido se procede al desahogo del punto número 5 del orden del día, que se refiere a Asuntos Generales 
solicita a los integrantes que si tienen algo que manifestar, por lo que, no habiendo solicitud de voz alguna, se 
procede al desahogo del siguiente punto. 
 
A continuación se procede al desahogo del punto  6 del orden del día, por lo que él Ciudadano Emeterio Moreno 
Magos, Presidente de la Junta de Gobierno declara; que toda vez que han sido agotados todos y cada uno 
de los puntos del orden del día y siendo las 11:38 horas del día de su inicio, se da por clausurada la séptima 
Sesión Extraordinaria de la junta de Gobierno, de la Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Huichapan, Hidalgo, siendo válidos todos los acuerdos a los que se llegaron, firmando al margen 
y al calce los que en esta intervinieron. 
 
 

C. Emeterio Moreno Magos 
Presidente de la Junta de 

 Gobierno 
Rúbrica 

 C.P. Griselda Hernández García 
Secretaría de la Junta de 

Gobierno 
Rúbrica 

 
 
 

L.A.E. Víctor Anastacio Falcón López 
          Tesorero de la Junta de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

L. D. Alejandra Esmeralda Pérez Carrillo 
Vocal 

 

 Q. F.B. Rosa Pardo Olguín 
Vocal 

Rúbrica 
 
 
 

Mtro. Armando Vargas Guevara 
Vocal 

 

C. María de Lourdes Mejía Camacho 
Vocal 

Rúbrica 
 
 

 
 

L.D. Josué Javier Mejía Mejía 
Comisario 

Rúbrica 
  

Ing. Christián Joel Monroy Valencia 
Vocal 

Rúbrica 
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Formato : PE-01       
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA HUICHAPAN, 
HIDALGO       

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023       

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO       

          

CÓDIGO PARTIDA PARCIAL SUBTOTAL TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES     66,000.00 

  REPO   66,000.00   

1200 Remuneraciones Al personal de carácter eventual       

1221 Sueldo base al personal de carácter eventual 66,000.00     

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS     836,748.80 

  REPO   836,748.80   

2101 
Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos 
Oficiales 128,000.00     

2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 100,000.00     

2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción  10,000.00     

2151 Material impreso e información digital 10,000.00     

2161 Material de limpieza 8,000.00     

2201 Alimentos y Utensilios 40,000.00     

2211 Productos alimenticios para personas 40,000.00     

2301 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 304,748.80     

2381 Mercancías adquiridas para su comercialización 304,748.80     

2381-1 Desayunos Escolares 244,800.00     

2381-2 Dotacion Alimentaria para adultos mayores 45,843.80     

2381-3 Dotacion Alimentaria para niños  11,025.00     

2381-4 Dotacion Alimentaria para sujetos vulnerables con discapacidad 3,080.00     

2601 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 300,000.00     

2611 Combustibles, lubricantes y aditivos 300,000.00     

2701 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 20,000.00     

2711 Vestuario y uniformes 20,000.00     

2901 Herramientas, Refacciones y Accesorios menores 44,000.00     

2911 Herramientas menores 4,000.00     

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 40,000.00     

3000 SERVICIOS GENERALES     619,500.00 

  REPO   619,500.00   

3101 Servicios Básicos 10,000.00     

3111 Energía eléctrica 0.00     

3131 Agua 0.00     

3141 Telefonía tradicional 10,000.00     

3300 Servicios profesionales, cientificos , tecnicos y otros servicios. 0.00     

3331 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
de la información 0.00     

3501 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 68,000.00     

3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 30,000.00     

3521 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 10,000.00     

3551 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 20,000.00     

3559 Servicio de Fumigacion y Jardineria 8,000.00     

3701 Servicios de Traslado y Viáticos 80,000.00     

3751 Viáticos en el país 80,000.00     
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3801 Servicios Oficiales 420,000.00     

3821 Gastos de orden social y cultural 420,000.00     

3901 Otros Servicios Generales 30,000.00     

3911 Servicios funerarios y de cementerios 30,000.00     

3902 Otros Impuestos 11,500.00     

3902 Otros Impuestos 11,500.00     

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS     1,238,612.00 

  REPO   1,238,612.00   

4101 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público       

4301 Subsidios y Subvenciones 878,612.00     

4341 Subsidios a la prestación de servicios públicos 878,612.00     

4341-1 Apoyo a Actividad del Dif 426,000.00     

4341-2 Apoyo a UBR 226,852.00     

4341-3 Apoyo al CAIC 199,260.00     

4341-5 Apoyo al PAMAR 25,000.00     

4341-6 Apoyo Albergue 1,500.00     

4401 Ayudas Sociales 360,000.00     

4411 Ayudas sociales a personas 310,000.00     

4421 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 50,000.00   165,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   165,000.00   

  REPO       

5101 Mobiliario y equipo de administración 50,000.00     

5111 Muebles de oficina y estantería 10,000.00     

5151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 40,000.00     

5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 60,000.00     

5121 Equipos y Aparatos Audiovisuales 30,000.00     

5291  Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 30,000.00     

5300 Equipo e instrumental  Medico y de Laboratorio 40,000.00     

5311 Equipo médico y de laboratorio 40,000.00     

5901 Activos Intangibles 15,000.00     

5971 Licencias informáticas e intelectuales 15,000.00     

          

          

          

GRAN TOTAL       2,925,860.80 

          

          

          

          
 
 
 
 

 
Derechos Enterados. 09-01-2023 

  

ELABORO: 
C.P. GRISELDA HERNANDEZ 

GARCIA 
CONTADORA GENERAL 

SISTEMA DIF HUICHAPAN 
RÚBRICA 

REVISO: 
L.D. JOSUE JAVIER MEJÍA MEJÍA 

COMISARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 
RÚBRICA 

 
 

AUTORIZO: 
C. MARIA DE LOURDES MEJIA 

CAMACHO 
DIRECTORA  DEL SISTEMA DIF 

MUNICIAL HUICHAPAN 
RÚBRICA 
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Munici pio de Mi ner al del C hico, Hi dalgo.- Acta de aprobaci ón de la M odificación Fi nal al Presupuesto de Egresos  para el  Ej ercicio Fiscal 2022.  

MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HIDALGO.  
ACTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACION FINAL AL  PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL  

EJERCICIO FISCAL  2022. 
 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y SEGÚN CONSTA EN ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCIÓN 
I INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN I INCISO R) Y 95 BIS Y QUINQUIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 9:30 HORAS, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HGO., LOS C.C. ALFREDO HERNANDEZ 
MORALES PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. ELIZABETH HERRERA HERRERA, SINDICO 
PROCURADOR ASI COMO LOS REGIDORES; LIC. ANTONIO PEREZ GAYOSSO, C.BERENICE PAREDES 
PEREZ, C. CRESCENCIA HERNANDEZ HERNANDEZ, C. EUSTACIO PALAFOX HERNANDEZ,  C. REYES 
CORONA VARGAS,  Y LIC. AMBROSIA BRISEÑO CABRERA, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR 
LA MODIFICACION FINAL AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL  2022, EN CUAL 
QUEDA COMO SIGUE: 
 

MODIFICACION FINAL AL PRESUPUESTOS DE EGRESOS 2022 

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 
C.O.G. PARTIDA PARCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $24,008,789.61 

  REPO $312,319.00 
122001 PERSONAL EVENTUAL $312,319.00 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $14,928,890.61 
  DIETAS   

111001 DIETAS SINDICATURA $360,000.00 

111001 DIETAS REGIDURIA $2,700,000.00 
113001 SUELDOS DEL PERSONAL DE PRESIDENCIA MUNICIPAL $756,384.00 
113001 0501 SUELDOS DE TESORERIA MUNICIPAL $1,165,152.00 
113001 0701 SUELDOS DE CONTRALORIA MUNICIPAL $243,160.00 
113001 0901 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS $466,248.00 
113001 0903 ESTUDIOS Y PROYECTOS $203,366.00 
113001 0909 SERVICIOS MUNICIPALES $1,563,560.00 
113001 0910 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y MAQUINARIA $107,688.00 
113001 1501 DIRECCION DEL DIF MUNICIPAL $465,084.00 
113001 1502 ESPACIOS DE ALIMENTACION ENCUENTRO Y DESARROLLO $343,796.00 
113001 1503 CENTROS DE APRENDIZAJE INFANTIL COMUNITARIO $283,177.00 
134001 COMPENSACIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL $254,976.00 
134001 0501 COMPENSACIONES DE TESORERIA MUNICIPAL $75,888.00 
134001 0701 COMPENSACIONES DE CONTRALORIA MUNICIPAL $48,648.00 
134001 0901 COMPENSACIONES DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS $150,168.00 
134001 0903 COMPENSACIONES ESTUDIOS Y PROYECTOS $52,614.00 
134001 0909 COMPENSACIONES SERVICIOS MUNICIPALES $146,211.00 
134001 0910 COMPENSACIONES DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y MAQUINARIA $46,800.00 
134001 1501 COMPENSACIONES DIRECCION DEL DIF MUNICIPAL $96,374.00 

134001 1502 COMPENSACIONES ESPACIOS DE ALIMENTACION ENCUENTRO Y 
DESARROLLO $15,960.00 

134001 1503 COMPENSACIONES CENTROS DE APRENDIZAJE INFANTIL COMUNITARIO $11,472.00 
132002 0102 GRATIFICACION ANUAL SINDICATURA $60,000.00 
132002 0103 GRATIFICACION ANUAL REGIDURIA $450,000.00 
132002 GRATIFICACION ANUAL DE PRESIDENCIA MUNICIPAL $116,303.00 
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132002 0501 GRATIFICACION ANUAL DE TESORERIA MUNICIPAL $200,324.00 
132002 0701 GRATIFICACION ANUAL DE CONTRALORIA MUNICIPAL $35,360.00 
132002 0901 GRATIFICACION ANUAL DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS $77,708.00 
132002 0903 GRATIFICACION ANUAL ESTUDIOS Y PROYECTOS $43,224.00 
132002 0909 GRATIFICACION ANUAL SERVICIOS MUNICIPALES $265,046.00 
132002 0910 GRATIFICACION ANUAL MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y MAQUINARIA $17,946.00 
132002 1501 GRATIFICACION ANUAL DIRECCION DEL DIF MUNICIPAL $50,533.00 

132002 1502 GRATIFICACION ANUAL ESPACIOS DE ALIMENTACION ENCUENTRO Y 
DESARROLLO $63,704.00 

132002 1503 GRATIFICACION ANUAL CENTROS DE APRENDIZAJE INFANTIL COMUNITARIO $40,980.00 
122001 SUELDO BASE PERSONAL EVENTUAL SECRETARIA GENERAL $368,821.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE TESORERIA $24,000.00 
122001 SUELDOS BASE PERSONAL EVENTUAL SERVICIOS MPALES $402,193.00 
122001 SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL DE EDUCACION $72,000.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE PRESIDENCIA $178,068.00 
122001 SUELDO BASE PERSONAL EVENT DESARR ECON Y AGROPEC $118,068.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE INFORMATICA $54,757.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS $141,084.00 

122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE  ESPACIOS DE ALIMENTACION 
ENCUENTRO Y DESARROLLO DIF $482,100.00 

122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE CAIC $314,685.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE DIRECCION DE DIF $349,108.00 
131001 PRIMA QUINQUENAL $572,193.00 
132001 PRIMA DE VACACIONES Y DOMINICAL $31,365.00 
152001 INDEMINIZACIONES $90,989.04 
154001 PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO $344,505.57 
159002 OTRAS PRESTACIONES (CANASTA BASICA) $407,100.00 

0 FORTAMUN-DF 2,959,707.00 
113001 SUELDOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA $2,178,310.00 
132002 GRATIFICACION ANUAL $367,776.00 
134001 COMPENSACIONES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA $170,421.00 

159002 OTRAS PRESTACIONES (CANASTA BASICA Y TIEMPO EXTRA) $243,200.00 

0 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,869,168.00 
113001 0201 SUELDOS SECRETARIA GENERAL $342,659.00 
113001 0202 SUELOS DESARROLLO ECONOMICO $120,000.00 
113001 0203 SUELDOS REGLAMENTOS $120,000.00 
113001 0204 SUELDOS CONCILIADOR MUNICIPAL $120,000.00 
113001 0205 SUELDOS OFICIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $149,760.00 
113001 0207 SUELDOS  PROTECCION CIVIL $305,050.00 
113001 0208 SUELDOS CULTURA Y DEPORTES $216,912.00 
113001 0209 SUELDOS EDUCACION $211,054.00 
113001 0210 SUELDOS ECOLOGIA $120,000.00 
113001 0211 SUELDOS PROGRAMAS SOCIALES $110,000.00 
113001 0212 SUELDOS TURISMO $302,902.00 
113001 0213 INFORMATICA $138,843.00 
113001 0214 INSTANCIA DE LA MUJER $181,722.00 
113001 1101 SUELDOS DIRECCION DE ADMINISTRACION $172,780.00 
134001 0201 COMPENSACIONES SECRETARIA GENERAL $70,296.00 
134001 0202 COMPENSACIONES DESARROLLO ECONOMICO $34,488.00 
134001 0203 COMPENSACIONES REGLAMENTOS $37,248.00 
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134001 0204 COMPENSACIONES CONCILIADOR MUNICIPAL $37,248.00 
134001 0205 COMPENSACIONES OFICIAL REGISTRO ESTADO FAMILIAR $39,188.00 
134001 0207 COMPENSACIONES PROTECCION CIVIL $37,270.00 
134001 0208 COMPENSACIONES CULTURA Y DEPORTES $50,640.00 
134001 0209 COMPENSACIONES EDUCACION $3,058.00 
134001 0210 COMPENSACIONES ECOLOGIA $22,008.00 
134001 0211 COMPENSACIONES PROGRAMAS SOCIALES $34,144.00 
134001 0212 COMPENSACIONES TURISMO $45,088.00 
134001 0214 COMPENSACIONES DE INSTANCIA DE LA MIJJER $13,392.00 
134001 0213 COMPESACIONES DE INFORMATICA $16,762.00 
134001 1101 COMPENSACIONES DIRECCION DE ADMINISTRACION $40,030.00 
132002 0201 GRATIFICACION ANUAL SECRETARIA GENERAL $119,214.00 
132002 0202 GRATIFICACION ANUAL DESARROLLO ECONOMICO $20,000.00 
132002 0203 GRATIFICACION ANUAL REGLAMENTOS $20,000.00 
132002 0204 GRATIFICACION ANUAL CONCILIADOR MUNICIPAL $20,000.00 
132002 0205 GRATIFICACION ANUAL OFIC. REGISTRO ESTADO FAMILIAR $20,000.00 
132002 0207 GRATIFICACION ANUAL PROTECCION CIVIL $50,040.00 
132002 0208 GRATIFICACION ANUAL CULTURA Y DEPORTES $36,152.00 
132002 0209 GRATIFICACION ANUAL EDUCACION $38,924.00 
132002 0210 GRATIFICACION ANUAL ECOLOGIA $20,000.00 
132002 0211 GRATIFICACION ANUAL PROGRAMAS SOCIALES $20,000.00 
132002 0212 GRATIFICACION ANUAL TURISMO $38,804.00 
132002 0213 GRATIFICACION ANUAL DE INFORMATICA $1,667.00 
132002 0214  GRATIFICACION ANUAL DE INSTANCIA DE LA MUJER $46,992.00 
132002 1101 GRATIFICACION ANUAL DE  DIRECCION DE ADMINISTRACION $14,720.00 
159002 OTRAS PRESTACIONES (CANASTA BASICA) $178,020.00 
131001 PRIMA QUINQUENAL $126,425.00 
132001 PRIMA DE VACACIONES Y DOMINICAL $5,668.00 

  FONDO DE FISCALIZACION 431,043.00 
113001 0502 SUELDOS DE PERSONAL DE FISCALIZACION $345,445.00 
132002 0502 GRATIFICACION ANUAL DE PERSONAL DE FISCALIZACION $67,958.00 
159002 OTRAS PRESTACIONES (CANASTA BASICA) DE FISCALIZACION $17,640.00 

0 FONDO DEL ISR 1,507,662.00 
122001 SUELDO BASE PERSONAL EVENTUAL SECRETARIA GENERAL $431,422.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE TESORERIA $69,536.00 
122001 SUELDOS BASE PERSONAL EVENTUAL SERVICIOS MPALES $402,456.00 
122001 SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL DE EDUCACION $84,000.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE PRESIDENCIA $205,210.00 
122001 SUELDO BASE PERSONAL EVENT DESARR ECON Y AGROPEC $182,136.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE INFORMATICA $39,962.00 
122001 SUELDO BASE A PERSONAL EVENTUAL DE DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS $92,940.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                         5,280,993.79  

  REPO 438,871.30 
211001 MATERIAL DE OFICINA $43,383.69 
211002 GASTOS DE OFICINA $5,859.40 
212001 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN  $5,278.00 

214001 MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS $6,546.39 

216001 MATERIAL DE LIMPIEZA $2,847.80 
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221001 ALIMENTACION DE PERSONAS $14,110.60 
246001 MATERIAL ELECTRICO $5,793.50 
248001 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $61,362.43 
249001 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION $106,572.86 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES P/VEHIC. Y EQUIPO TERRESTRE $89,830.50 
271001 VESTUARIOS Y UNIFORMES $29,335.59 
291001 HERRAMIENTAS MENORES $31,297.84 
296001 REFACCIONES $36,180.00 
298001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS $472.70 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 2,124,728.01 
211001 MATERIAL DE OFICINA $121,360.39 
211002 GASTOS DE OFICINA $16,939.43 
212001 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN  $60,148.90 

214001 MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS $65,348.49 

216001 MATERIAL DE LIMPIEZA $12,083.10 
221001 ALIMENTACION DE PERSONAS $103,092.30 
246001 MATERIAL ELECTRICO $123,056.02 
248001 MATERIALES COMPLEMENTARIOS $8,710.06 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE $1,130,553.18 
291001 HERRAMIENTAS MENORES $2,570.01 
296001 REFACCIONES PARA REPARACION DE VEHICULOS $365,491.60 
298001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS $115,374.53 

  FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,740,996.82 
246001 MATERIAL ELECTRICO $156,787.34 
259001 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS (MATERIAL DE CLORACION) $433,099.92 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE $703,738.25 
271001 VESTUARIOS Y UNIFORMES $173,257.60 
296001 REFACCIONES (VEHICULOS DE SEGURIDAD PUBLICA) $239,383.06 
282001 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA $34,730.65 

   FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  50,919.91 
211001 MATERIAL DE OFICINA DEL DIF $11,701.27 
221001 ALIMENTACION DE PERSONAS DIF $39,218.64 

   FONDO DE IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS                            239,870.26  
261001 Combustibles, lubricantes y aditivos $239,870.26 

   FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS                            364,606.35  

261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE $364,606.35 

   FONDO DEL INCENTIVO A LA VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL                            275,036.36  

 261001   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $275,036.36 

   FONDO DE COMPENSACION DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS                              31,964.78  

261001  COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE  $31,964.78 

0 
 PROFRAMA FEDERAL PARA LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 
GENERO  $14,000.00 

211002  GASTOS DE OFICINA DE LA INSTANCIA DE LA MUJER  $10,000.00 

261001  PFTPG COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  $4,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES                         6,083,270.45  

  REPO                         1,268,207.26  

311001  SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA  $1,589.01 
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313001  SERVICIO DE AGUA POTABLE DE BENITO JUAREZ  $295,166.52 

315001  SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR  $9,996.00 

331003  SERVICIOS DE CONSULTORIA  $59,920.15 

333001  SERVICIOS DE INFORMATICA  $812.00 

349001  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES  $7,800.18 

351001  CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES  $29,000.00 

352001  MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION  $696.00 

353001  MANTENIMIENTO DE BIENES INFORMATICOS  $8,526.00 

355001  MANTENIMIENTO DE VEHICULOS  $8,775.00 

358001  MANEJO DE DESECHOS  $218,005.29 

361001  DIFUSION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES  $110,292.76 

375001  VIATICOS EN EL PAIS  $21,479.36 

376001  VIATICOS EN EL EXTRANJERO  $225,000.00 

382003  ACTIVIDADES CIVICAS Y FESTIVIDADES PUBLICAS  $192,363.87 

392006  PAGO DE DERECHOS   $78,785.12 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 2,108,352.15 
314001 TELEFONIA TRADICIONAL $78,816.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET $64,380.00 
331003 SERVICIOS DE CONSULTORIA  $167,442.68 
355001 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS $249,802.45 
357001 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO $77,814.60 
361001 DIFUSION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES $239,011.02 
375001 VIATICOS EN EL PAIS $28,730.00 
382003 ACTIVIDADES CIVICAS Y FESTIVIDADES PUBLICAS $606,351.40 

398001 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
LABORAL $596,004.00 

  FORTAMUN-DF $1,942,190.02 
311001  SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA (ALUMBRADO PUBLICO)  $1,825,454.75 
355001  MANTENIMIENTO DE VEHICULOS  $93,004.32 
352002  MANTTO.  DE VIDEOCAMARAS DE VIGILANCIA  Y RADIOS  $23,730.95 

   FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL                            610,521.02  
382003  ACTIVIDADES CIVICAS Y FESTIVIDADES PUBLICAS  $220,958.11 
382003  ACTIVIDADES CIVICAS Y FESTIVIDADES DEL DIF  $387,989.91 

398001 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
LABORAL $1,573.00 

  
 PROFRAMA FEDERAL PARA LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE 
GENERO  $154,000.00 

331003 SERVICICIOS DE CONSULTORIA $154,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $8,753,691.41 

  REPO $651,190.80 
433001  SUBSIDIOS A LA INVERSION  $159,958.17 
436001  SUBSIDIOS A LA VIVIENDA  $175,816.32 
441001  AYUDAS SOCIALES A PERSONAS   $209,385.00 
443001  AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA  $41,360.83 
445001  SUBSIDIOS PARA EL FOMENTO DEPORTIVO  $0.00 
445002  SUBSIDIOS A ORGANIZACIONES DIVERSAS (APOYO A COMUNIDADES)  $61,849.16 
481001  DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO (CENTROS DE SALUD)  $2,821.32 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $2,321,922.05 
441001  AYUDA A DELEGADOS POR GESTIONES  $291,200.00 
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433001  SUBSIDIOS A LA INVERSION  $624,083.57 
436001  SUBSIDIOS A LA VIVIENDA  $341,730.34 
445002  SUBSIDIOS ORGANIZACIONES DIVERSAS (HOSPITAL DEL NIÑO DIF Y CRIRH)  $163,560.00 
445002  SUBSIDIOS ORGANIZACIONES DIVERSAS (DEFENSA DEL MENOR)  $52,320.00 
445002  APOYO A COMUNIDADES  $646,715.83 
443001  APOYO A LA EDUCACION  $202,312.31 

   FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL                          4,999,877.30  
445002  SUBSIDIOS A ORGANIZACIONES DIVERSAS (APOYOS A COMUNIDADES) DIF  $32,840.00 
445001  SUBSIDIOS PARA EL FOMENTO DEPORTIVO DIF  $18,910.96 
441001   AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (TERCERA EDAD DEL DIF)  $42,971.10 
481001  DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO DIF (CENTROS DE SALUD) DIF  $10,480.00 
433001  SUBSIDIOS A LA INVERSION  $105,732.91 
433001  SUBSIDIOS A LA INVERSION DIF  $37,822.08 
441001  AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (GASTOS MEDICOS) DIF  $710,442.96 
441001  AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (GASTOS FUNERARIOS) DIF  $36,500.00 
443001  AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA DIF  $57,162.50 
445002  SUBSIDIOS A ORGANIZACIONES DIVERSAS (APOYOS A COMUNIDADES)  $271,712.27 
445001  SUBSIDIOS PARA EL FOMENTO DEPORTIVO  $116,331.56 
443001  AYUDAS A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA  $160,843.46 
436001  SUBSIDIOS A LA VIVIENDA  $129,391.50 
452001  JUBILACIONES  $3,098,736.00 
442001  BECAS  $170,000.00 

   FONDO DE FISCALIZACION  $308,920.62 
441002 PREMIOS PARA RIFAS PARA INCENTIVAR EL PAGO DEL IMPUSTO PREDIAL Y AGUA $308,920.62 

   FONDO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  $407,043.29 
445002 SUBSIDIO ORGANIZACIONES DIVERSAS (APOYOS COMUNIDADES) $407,043.29 

   FONDO DEL ISR ENAJENACION DE BIENES  $64,737.35 
433001 SUBSIDIOS A LA INVERSION $64,737.35 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $1,057,840.27 

  REPO $320,840.27 
511001  MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA  $53,802.00 
515001  BIENES INFORMATICOS  $151,038.27 
591001  SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL IV  $116,000.00 

  FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES $340,000.00 
541001 2022 ADQUISICION DE CAMIONETA NISSAN NP 300 CON REDILAS MODEL 2020 $340,000.00 

  FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $365,000.00 
541001 2022 ADQUISICION DE CAMIONETA NISSAN NP 300 DOBLE CABINA MODEL 2017 $365,000.00 

0 PROGRAMA FEDERAL PARA LA TRANSVERSALIDA DE LA PERSPECTIVA DE GENERO $32,000.00 
511001  MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA PFTPG  $5,853.50 
515001  PFTPG BIENES INFORMATICOS  $26,146.50 

6000 OBRA PUBLICA 11,717,128.37 

  REPO $440,533.29 

612001 MATERIALES PARA REHABILITACION DE CENTRO DE REUNION DOMINICAL 
ESTANZUELA $99,759.59 

612001 CONSTRUCCION DE BODEGA PARA ALMACENAR MATERIAL DE CLORACION, LA 
ESTANZUELA $52,000.00 

612001 REHBAILITACION DE OFICINAS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, MINERAL DEL 
CHICO $44,900.00 
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612001 REHABILITACION DE SANITARIOS PLAZA PRINCIPAL, CERRO ALTO $26,625.00 

614001 SUMINISTRO DE TUBO PCV HCO RD-26 DE 100 MM ACAMPANADO, BENITO JUAREZ 
$59,100.00 

614001 SUMINISTRO DE TUBOS DE POLIETILENO DE 18" PARA VERTEDOR DE CAPTACION 
DE AGUA, SANTA INES $35,500.00 

615001 CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN PLAZA PRINCIPAL (SUMINISTRO DE MATERIALES), 
CERRO ALTO $48,000.00 

615001 APORTACION PARA RED ELECTRICA EN CIMBRONES-SAN SIMON $14,725.25 
615001 CONST. DE CIMIENTOS A BASE DE ZAPATAS Y DADOS PARA TECHUMBRE $59,923.45 

0 FAISM $7,943,050.72 
611001 CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS DORMITORIOS, CARBONERAS, CENTRO $94,000.00 

611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, CARBONERAS, CUEVA BLANCA 
$124,000.00 

611001 CONSTRUCCION DE 3 CUARTOS DORMITORIOS, CARBONERAS TEPOZANES $94,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, CEBADAS $124,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, CERRO ALTO $124,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 6 CUARTOS DORMITORIOS, LA ESTANZUELA $184,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, LOMA DEL MAGUEY $124,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, SAN ANTONIO EL LLANO $124,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 5 CUARTOS DORMITORIOS, SAN FRANCISCO $154,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, SAN SEBASTIAN CAPULINES $124,000.00 
611001 CONSTRUCCION DE 4 CUARTOS DORMITORIOS, SANTA INES $124,000.00 

615001 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE 21 DE MARZO, BENITO 
JUAREZ $149,900.00 

615001 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ALVARO OBREGON, 
BENITO JUAREZ $100,000.00 

615001 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, BENITO JUAREZ $60,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS EN CALLE CASAS 
BLANCAS PARTE BAJA $40,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS EN CALLE CEDRO, 
CASAS BLANCAS $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS EN CALLE PRINCIPAL 
CARBONERAS LOS LIRIOS $100,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS RUMBO AL PANTEON, 
CARBONERAS, TEPOZANES. $69,500.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS ACCESO PRINCIPAL, 
CEBADAS $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS RUMBO A LA COMPAÑA, 
CEBADAS $60,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS EL JASPE $60,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS AL MIRADOR, EL 
PUENTE $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS AL MANZANILLO, EL 
PUENTE $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO LA PALMA PARTE 
ALTA, LA ESTANZUELA $100,000.00 

615001 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCION Y CUNETAS EN CALLE ALVARO 
OBREGON, LA ESTANZUELA $74,000.00 
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615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE CERRADA DE 
FERNANDO MONTES DE OCA, LA ESTANZUELA $100,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE CERRADA 
BARRIO LA GARNICA PARTE ALTA, LA ESTANZUELA $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO CALLE CERRADA 
IGNACIO ZARAGOZA, LA ESTANZUELA $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CONCRETO HIDRAULICO EN 2DA CERRADA DE 
BENITO JUAREZ BARRIO CALLEJAS, LA ESTANZUELA $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO BARRIO CALLEJAS DE 
LA LAGUNITA A LAS ANTENAS, LA ESTANZUELA $50,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE TUCAN, LA 
PRESA $90,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION Y CONCRETO HIDRAULICO EN 
RODADAS CALLE PAVORREAL, LA PRESA $60,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS PARTE ALTA, LLANO DE 
LOS AJOS $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  ACCESO PRINCIPAL 
LOS NARANJOS $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  ACCESO PRINCIPAL, 
CAMINO A TEZAHUAPA, LOS NARANJOS $124,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  CASA COMUNITARIA - 
LA ERA, MANZANAS $200,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO CALLE DEFENSORES 
DEL PARQUE, MINERAL DEL CHICO $120,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO CALLE COLOSIO, 
MINERAL DEL CHICO $276,000.00 

615001 REHABILITACION DE CALLEJON LEOPOLDO RIVERA, MINERAL DEL CHICO $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE  CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE LA CRUZ, 
MINERAL DEL CHICO $120,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO CALLE EL CALVARIO, 
MINERAL DEL CHICO $120,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  A LA MESA, SAN 
ANTONIO EL LLANO $86,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE PRINCIPAL, SAN 
FRANCISCO $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CAMINO AL PANTEON, 
SAN FRANCISCO $74,000.00 

615001 PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CAMINO AL PANTEON 
SAN JOSE CAPULINES $226,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS BARRIO LOS 
CAPULINES, SAN SEBASTIAN CAPULINES $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CAMINO LOS 
CAPULINES - LOS RANCHITOS, SAN SEBASTIAN CAPULINES $74,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE LOS GRIEGOS, 
SAN SIMON LO DE ROJAS $74,000.00 

615001 CONST. CONCRETO HIDRAULICO RODADAS RUMBO A LA ERA SAN JOSE CAPULINES 
$74,000.00 

615001 CONST. DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CAMINO AL AGUILA SAN JOSE 
CAPULINES $74,000.00 

615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. RUMBO A TV SECUNDARIA CAPULA $200,000.00 
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615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. EN CAMINO A MANZANAS CAPULA $100,000.00 
615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. CALLE FCO. VILLA ESTANZUELA $74,000.00 
615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. PARTE ALTA CALLEJAS ESTANZUELA $70,000.00 

615001 CONST.EMPEDRADO AHOGADO SAN ANTONIO-QUINTA ESPERANZA MRAL DEL 
CHICO $248,000.00 

615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. CALLE PEDRO MARIA ANAYA MRAL DEL CHICO 
$182,000.00 

612001 CONSTRUCCION DE SANITARIOS EN CENTRO DEPORTIVO, BENITO JUAREZ $250,000.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA EN CALLE CERRO COLORADO, 
BENITO JUAREZ $233,500.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DRENAJE CALLE CARMEN SERDAN, BENITO JUAREZ 
$180,000.00 

614001 AMPLIACION DE DRENAJE SANITARIO ATRÁS DEL MERCADO, CARBONERAS, 
CENTRO $50,000.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA, CARBONERAS Bo. LA LAGUNA 
$225,000.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA CIMBRONES - EL CAZADERO 
$406,800.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA CIMBRONES - SAN SIMON 
$67,700.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA CALLE PRINCIPAL AL CENTRO, 
EL JASPE $240,000.00 

614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION ELECTRICA CALLE FRANCISCO VILLA, LA 
ESTANZUELA $54,000.00 

614001 CONSTRUCCION DE TANQUE PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE, 
MINERAL DEL CHICO $249,059.00 

614001 CONST, MURO PERIMETRAL CALLE COLUMBA RIVERA MRAL DEL CHICO 
$95,591.72 

0 FONDO DE FISCALIZACION $1,406,150.85 
614001 AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE, BENITO JUAREZ $80,000.00 

614001 SUMINISTRO DE POLIDUCTO RD-9 DE 1" Y CONEXIONES (TUERCAS UNION), CAPULA 
$95,000.00 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE, CARBONERAS CENTRO $66,000.00 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE (62 PZAS), CARBONERAS LA PALMA $113,705.52 

614001 SUMINISTRO DE MATERIAL PARA RED DE AGUA POTABLE, CARBONERAS LA PALMA 
$74,000.00 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1100 LTS PARA ALMACENAR AGUA POTABLE, 
CEBADAS $50,000.00 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE (27 PZAS), CERRO ALTO $49,516.92 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE (27 PZAS), CIMBRONES $49,516.92 

614001 SUMINISTRO DE POLIDUCTO HIDRAULICO DE 2" DEL AGUA BENDITA AL CEDRAL, LA 
ESTANZUELA $73,400.00 

614001 ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA OFICINA DE COBRO DE AGUA POTABLE, LA 
ESTANZUELA $49,516.92 

614001 SUMINISTRO DE POLIDUCTO PARA RED DE AGUA POTABLE EN PARTE ALTA, LLANO 
DE LOS AJOS $60,000.00 

614001 SUMINISTRO DE POLIDUCTO PARA RED DE AGUA POTABLE, MANZANAS $50,000.00 
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614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE (12 PZAS) Y POLIDUCTO HIDRAULICO DE 1/2" SAN FRANCISCO $60,000.00 

614001 SUMINISTRO DE POLIDUCTO HIDRAULICO DE 1" PARA DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE, SAN JOSE CAPULINES $20,000.00 

614001 CERCADO DE CAPTACION DE AGUA, SAN SEBASTIAN CAPULINES $42,000.00 

614001 SUMINISTRO DE TINACOS DE 1,100 LTS PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE (27 PZAS), SAN SIMON LO DE ROJAS $49,516.92 

614001 SUMINISTRO MATERIAL P/ RED DE AGUA POTABLE, SANTA INES $73,500.00 

612001 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA REHABILITACION DE TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO, LLANO DE LOS AJOS $44,326.80 

612001 POLIDUCTO P/ABASTEC. AGUA POT. DIFERENTES COMUNIDADES $199,176.06 
612001 TINACOS PARA DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO $106,974.79 

0 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $1,400,000.00 

612001 SUM.PUERTAS Y VENTANAS ESC.TVSECUNDARIA 489  CAPULA 
$38,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  EN ACCESO 
PRINCIPAL, CARBONERAS - CUEVA BLANCA $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS A LAS TINAS, EL 
PUENTE $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS A LAS MONJAS EL 
PUENTE $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS BARRIO CALLEJAS 
(SUMINISTRO DE MATERIALES), LA ESTANZUELA $30,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS EN CALLE LA 
ESCALERA ( SUIMINISTRO DE MATERIALES), CARBONERAS CUEVA BLANCA $45,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS CALLE GAVILANES, LA 
PRESA $60,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  PARTE ALTA, LOMA DEL 
MAGUEY $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS   ACCESO PRINCIPAL, 
LOMA DEL MAGUEY $70,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE CONCRETO HIDRAULICO EN RODADAS  ACCESO AL RIO LA 
ATARJEA, LOMA DEL MAGUEY $70,000.00 

615001 RODODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO RUMBO A TV SECUNDARIA TEPOZANES 
CARBONERAS $66,500.00 

615001 RODADAS DE CONCRETO HCO. CALLE LOS LAURELES CARBONERAS CASAS 
BLANCAS $37,000.00 

615001 CONSTRUCCION DE RODADAS EN PIE DE LA VIGA 
$250,000.00 

614001 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA CON TUBO CORRUGADO DE POLIETILENO, 
(SUMINISTRO DE MATERIALES) CARBONERAS TEPOZANES $35,500.00 

614001 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE CANAL PARA AGUA 
PLUVIAL, SAN SEBASTIAN CAPULINES $52,000.00 

614001 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA CALLE ANTONIO MORALES, LA ESTANZUELA 
$40,000.00 

614001 MATERIAL PARA OLLA DE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL, SAN SIMON LO DE ROJAS 
$126,000.00 

614001 RENTA DE MAQUINARIA PARA EXCAVACION DE OLLA PARA ALMACENAMIENTO DE 
AGUA PLUVIAL, TIERRAS COLORADAS $200,000.00 

0 FONDO DE COMPENSACION $527,393.51 
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614001 REHABILITACION DE LINEA DE AGUA POTABLE, BENITO JUAREZ $140,000.00 
614001 SUM. DE POLIDUCTO P/ AGUA POTABLE VARIAS COMUNIDADES $100,000.00 
614001 SUM. DE TUBERIA DE 8" PARA DRENAJE SANITARIO EN ESTANZUELA $180,000.00 
614001 SUMINISTRO DE BIODEGESTORES MRAL DEL CHICO $107,393.51 

  TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 $56,901,713.90 

    

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

  01 H. AYUNTAMIENTO   

  0101 PRESIDENCIA MUNICIPAL                      3,575,146.24  

  0102 SINDICATURA                         420,000.00  

  0103 REGIDURIA                      3,150,000.00  

  02 SECRETARIA MUNICIPAL                                       -    

  0201 SECRETARIA GENERAL                      1,623,612.00  

  0202 DESARROLLO ECONOMICO                      1,364,466.65  

  0203 REGLAMENTOS                         177,248.00  

  0204 CONCILIADOR MUNICIPAL                         177,248.00  

  0205 OFICIAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR                         208,948.00  

  0207 PROTECCION CIVIL                         392,360.00  

  0208 CULTURA Y DEPORTES                      1,218,750.83  

  0209 EDUCACION                         983,552.60  

  0210 ECOLOGIA                         380,013.29  

  0211 PROGRAMAS SOCIALES                      1,020,467.16  

  0212TURISMO                         386,794.00  

  0213 INFORMATICA                         483,450.15  

  0214 TRANSPARENCIA                         228,714.00  

  0215 INSTANCIA DE LA MUJER                         213,392.00  

  0501 TESORERIA                    10,365,090.00  

  0502 RECAUDACION                         431,043.00  

  0701 CONTRALORIA                          327,168.00  

  09 OBRAS PUBLICAS   

  0901 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS                    12,574,516.78  

  0903 ESTUDIOS Y PROYECTOS                         299,204.00  

  0909 SERVICIOS MUNICIPALES                      4,413,715.98  

  0910 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y MAQUINARIA                         366,095.83  

  1001 SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL                      4,227,551.83  

  1101 DIRECCION DE ADMINITRACION                      3,709,535.79  

  15 DIF MUNICIPAL   

  1501 DIRECCION DIF                      2,627,755.77  

  1502 ESPACIOS DE ALIMENTACION ENCUENTRO Y DESARROLLO                         905,560.00  

  1503 CENTROS DE APRENDIZAJE INFANTIL COMUNITARIO                         650,314.00  

  TOTAL                    56,901,713.90  

    

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL GASTO 
CÓDIGO PARTIDA PARCIAL 

1 100 GOBIERNO $23,904,467.01 
1.3 130 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO $8,284,268.95 

1.3.1 131 Presidencia / Gubernatura $5,579,135.78 

1.3.2 132 Política Interior $1,091,443.00 
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1.3.3 133 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público $1,109,274.17 

1.3.4 134 Función Pública $327,168.00 

1.3.5 135 Asuntos Jurídicos $177,248.00 

1.5.0 150 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS $9,072,141.08 

1.5.1 151 Asuntos Financieros $8,585,972.46 

1.5.2 152 Asuntos Hacendarios $486,168.62 

1.7.0 170 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR $4,691,436.83 

1.7.1 171 Policía $4,299,076.83 

1.7.2 172 Protección Civil $392,360.00 

1.8.0 180 OTROS SERVICIOS GENERALES $1,856,620.15 

1.8.1 181 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales $1,856,620.15 

2.0.0 200 DESARROLLO SOCIAL $31,304,787.81 
2.1.0 210 PROTECCION AMBIENTAL $1,019,401.51 

2.1.3 213 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado   $517,393.51 

2.1.6 216 Otros de Protección Ambiental $502,008.00 

2.2.0 220 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD $18,565,745.49 

2.2.1 221 Urbanización $0.00 

2.2.2 222 Desarrollo Comunitario $442,795.72 

2.2.3 223 Abastecimiento de Agua $2,928,409.77 

2.2.4 224 Alumbrado Público $3,223,967.34 

2.2.5 225 Vivienda $1,394,000.00 

2.2.6 226 Servicios Comunales $5,170,672.66 

2.2.7 227 Desarrollo Regional $5,405,900.00 

2.3.0 230 SALUD $13,301.32 

2.3.4 234 Rectoría del Sistema de Salud $13,301.32 

2.4.0 240 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES $1,237,661.79 

2.4.1 241 Deporte y Recreación $438,946.52 

2.4.2 242 Cultura $798,715.27 

2.5.0 250 EDUCACION $2,944,512.55 

2.5.1 251 Educación Básica $309,923.45 

2.5.2 252 Educación Media Superior   $0.00 

2.5.6 256 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes $2,634,589.10 

2.6.0 260 PROTECCION SOCIAL $7,524,165.15 

2.6.2 262 Edad Avanzada $3,098,736.00 

2.6.3 263 Familia e Hijos $3,571,375.89 

2.6.6 266 Apoyo Social para la Vivienda $646,938.16 

2.6.8 268 Otros Grupos Vulnerables $42,971.10 

2.6.9 269 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social $164,144.00 

3.0.0 300 DESARROLLO ECONOMICO $1,692,459.08 

3.1.0 310 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL $1,166,822.08 

3.1.1 311 Asuntos Económicos y Comerciales en General $1,166,822.08 

3.2.0 320 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA $0.00 

3.2.1 321 Agropecuaria $0.00 

3.7.0 370 TURISMO $525,637.00 

3.7.1 371 Turismo $525,637.00 

  TOTAL $56,901,713.90 

 

 
 
   

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 68 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

  

CLASIFICACION POR TIPO DE GASTO 

  GASTO CORRIENTE                    44,126,745.26  
  GASTO DE CAPITAL                    12,774,968.64  

  TOTAL                    56,901,713.90  

    
TABULADOR DE SUELDOS 

NÚMER
O DE 

PLAZAS 

PLAZA/PUESTO REMUNERACIONES 

  DE  HASTA  

1 Presidente Municipal  61,200.00   61,200.00  

1 Sindico  30,000.00   30,000.00  

9 Regidor  25,000.00   25,000.00  

1 Secretario Municipal  22,374.00   22,374.00  

1 Presidenta y Directora del DIF  20,848.00   20,848.00  

1 Tesorera y Contadora General  37,482.00   37,482.00  

1 Contralor  13,704.00   13,704.00  

16 Director    8,240.00   22,374.00  

1 Conciliador Municipal  13,704.00   13,704.00  

1 Oficial del Registro del Edo. Familiar  13,704.00   13,704.00  

3 subdirector    8,706.00   11,482.00  

1 Secretaria Particular  16,248.00   16,248.00  

2 Responsable de área  12,434.00   13,704.00  

16 Auxiliar     2,588.00   13,728.00  

2 Comandante    9,162.00    0,652.00  

7 Secretaria    6,548.00   12,354.00  

1 Encargado de Mantenimiento vehículos o maquinaria  13,474.00   13,474.00  

3 Paramédico    8,488.00    5,896.00  

2 Bibliotecaria    7,228.00     9,316.00  

18 Policía    8,488.00     8,488.00  

1 Operador  10,994.00   10,994.00  

6 Chofer    6,060.00   16,152.00  

11 Cuadrilla    6,060.00   11,022.00  

10 Auxiliar en EAEyD    2,814.00     7,658.00  

2 Intendente    3,352.00     8,904.00  

31 Jubilado   2,342.00  14,622.00  

149       
 
ACTO SEGUIDO SE ANALIZA, SE SOMETE A VOTACIÓN Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LA 
MODIFICACION FINAL AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 QUE ASCIENDE A UN MONTO 
TOTAL DE $56,901,713.90 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 90/100 
M.N.)  
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL MISMO 
DÍA, MES Y AÑO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN 
TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN DE  CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y ASÍ QUISIERON 
HACERLO. 
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INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL CHICO 
 
 

C. ALFREDO HERNANDEZ MORALES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 
 

C. ELIZABETH HERRERA HERRERA 
SINDICO PROCURADOR 

RÚBRICA 
 
 
 

LIC. ANTONIO PEREZ GAYOSSO 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 
 

C. BERENICE PAREDES PEREZ 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 
 

C. CRESCENCIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 
 

C. EUSTACIO PALAFOX HERNANDEZ 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 
 

C. REYES CORONA VARGAS 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 
 
 

LIC. AMBROSIA BRISEÑO CABRERA 
REGIDOR 
RÚBRICA 

 

Derechos Enterados. 10-01-2023 
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AVISOS JUDICIALES 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
EDICTO 

PACHUCA, HGO. 
 

EXPEDIENTE:    93/2020-14 
POBLADO:        SAN  ANTONIO CUAUTEPEC 
MUNICIPIO:       CUAUTEPEC DE HINOJOSA 
ESTADO:           HIDALGO 
 
- - - En cumplimiento a la audiencia de fecha dos de diciembre de 2022, publíquese edicto por dos veces de cinco en cinco días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en el diario  “ El Sol de Hidalgo” la presidencia Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Estado de 
Hidalgo, y en los estrados de ese Tribunal, anunciando la venta en SUBASTA PÚBLICA de los derechos agrarios de la extinta MARIA 
CONCEPCIÓN  PETRA TELLEZ RUIZ, en el ejido San Antonio Cuautepec,  municipio  de Cuautepec de Hinojosa que comprende la parcela  
976 Z-3 P7/10 y los derechos de uso común amparados con los certificados 000000291155 y 000000108221; convocando postores para la sexta 
almoneda que tendrá  verificativo a las  11:00 HORAS   DEL DÍA 2 DOS DE  FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 2023. En este Tribunal, 
sitio en  avenida Cuauhtémoc 606, letra B, Colonia Centro Código Postal 42000, en esta ciudad-Será postura legal al  que cubra de contado la 
cantidad de 1´097,061.93 (UN MILLON  NOVENTA Y SIETE MIL, SESENTA Y UN PESOS 93/100 M.N.) valor pericial base de la misma que 
deberán exhibir en billete de depósito. En igualdad de postura, tendrá  preferencia cualquiera de los herederos, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por los  artículos 474 a 477 del Código Federal de Procedimientos. Civiles de aplicación  supletoria en materia agraria.-DOY FE.- -  
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- - -Pachuca de Soto Hidalgo,  a  12 de diciembre  de 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. LUCILA ANA MARÍA BAUTISTA 
HERNÁNDEZ.- RUBRICA. 

 

Derechos Enterados. 11-01-2023 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPÁN, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 374/2022 
 

SE ENCUENTRA RADICADO  EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, ACCION DE INEXISTENCIA DEL ACTO JURIDICO PROMOVIDO POR RUTILIO 
ALBERTO VERA CORNEJO, en contra de MARIA ADANELI RODRIGUEZ ACOSTA, JOSE ALEJANDRO SANCHEZ TORRES, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR NUMERO SEIS DE TIZAYUCA, HIDALGO, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO, TESORERO MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACULTIPAN, HIDALGO dentro del expediente número 
374/2022,reclamando como prestaciones las que indica en su escrito de demanda inicial la parte actora  en donde se advierte respectivamente 
que mediante auto de fecha 06 seis de noviembre y 14 catorce de diciembre del 2022 dos mil veintidós, dictados por la Jueza Mixto de este 
Distrito Judicial de Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo,  que se ha ordenado el emplazamiento de los demandados MARIA ADANELI RODRIGUEZ 
ACOSTA y JOSE ALEJANDRO SANCHEZ FLORES, por medio de edictos que deberán publicarse por 03 tres veces consecutivas en el periódico 
oficial del estado y Diario Sol de Hidalgo, para que en el término legal de 20 veinte días contados a partir de la última publicación en el periódico 
oficial del estado, den contestación a la demanda entablada en su contra, apercibidos que en caso de no hacerlo así serán declarados 
presuntivamente confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar, además se les requiere para que señalen domicilios para oír y 
recibir notificaciones en Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, apercibidos que en caso de no hacerlo así serán notificados por medio de lista, así 
también se les hace sabes a los demandados que quedan a disposición y en la segunda secretaria de este Juzgado, los documentos exhibidos 
por la parte actora para correr traslado de la demanda para que se instruyan de los mismos, esto atendiendo que los mismos exceden de 25 
fojas, de lo cual hago constar y doy fe.   

2 - 3 
 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo; a 14 catorce de diciembre del 2022 dos mil veintidós.- EL ACTUARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO.-
LICENCIADO POLY EDWIN QUITERIO GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 16-12-2022 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1597/2021 
 

- - - - En el expediente número 1597/2021 dentro del juicio Sucesorio Intestamentario promovido por CATALINA REYES LOPEZ a bienes de 
JOSEFINA, PABLO, ANTONIO y FRANCISCO de apellidos REYES LOPEZ, obra un auto que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
En la ciudad de Huichapan, Hidalgo, a los 19 diecinueve días del mes de septiembre del año 2022 dos mil veintidós.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V I S T O  el estado que guardan los presentes autos del Juicio sucesorio Intestamentario de PABLO REYES LOPEZ y OTROS, y para proveer 
al respecto, con fundamento en los articulos 55 y 277 del Código de Procedimientos civiles, asi como la jurisprudencia que a letra dice; 
"DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER; El uso que los Tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar practicar diligencias para major 
proveer, no puede considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, ni altera las partes sustanciales del procedimiento, ni deja sin 
defensa a ninguna de partes contendientes" consultable en la página 195 del Apéndice al Semanario Judicial de la federación 1917-2000 Tomo 
Cuarto, Materia Civil SE ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
I.- Que de la instrumental de actuaciones que hacen prueba plena en términos del artículo 409 del Código Procedimientos Civiles, se advierte 
que el presente asunto es denunciado por pariente colateral de los autores de la presente intestamentaria, razón por la cual se ordena dar el 
debido y total cumplimiento a lo estipulado por el artículo 793del mismo cuerpo de leyes antes citado, es decir, se fijen los avisos en los sitios 
públicos del lugar de fallecimiento de los autores de esta sucesión anunciando la muerte sin testar y los nombres y grado de parentesco de los 
que reclamen la herencia, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en el juzgado a reclamarla dentro de 
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40 cuarenta días. Así mismo se ordena publicar edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior para que esta 
juzgadora se encuentre en la posibilidad de dictar el Auto Declarativo de Herederos que en derecho sea procedente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II- una vez que se dé cumplimento al punto que antecede, se estará en la posibilidad de dictar la resolución correspondiente. -  - - - - - - - -  
- - - - Notifiquese y cumplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Así lo acordó y firmó la Jueza Civil y Familiar de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos que autentica 
y da fe LICENCIADA MARIA DEL PILAR HERNANDEZ GARCIA.- - - -  

2 - 2 
Huichapan Hidalgo Septiembre de 2022.- Actuario adscrito.- Lic. Arturo Valdez Monter.-Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 05-12-2022 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ,HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 749/2022 
 
Que en los autos del JUICIO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO A BIENES DE LINO LUGO MARTIM EZ pramovido por MARINA LUGO 
MARTIMEZ Y OTROS, expediente número 749/2022,obra un auto que a la letra dice: 
Mixquiahuala de Juarez Hidalgo,08 ocho de agosto de 2022 dos mil veintidós. 
Par presentada MARINA,IGNACIO,MARTHA,ALEJANDRA,PATRICIA,MIGUEL,ANEL, MONICA de apellidas LUGO MARTINEZ,promaviendo en 
su calidad de parientes colaterales, asi coma MITIZI ESTEFANA LUGO LOPEZ,en su calidad de albacea definitiva de LUIS JAVIER LUGO 
MARTINEZ (pariente colateral) con su escrito de cuenta,anexos que acompana, denunciando JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE LINO LUGO MARTINEZ,Visto la solicitado y con fundamento en la dispuesto por los articulos 1580, 1583 fracción 
1,1585,1586,1588,1589,1605,1630,1634,1636,1637,1642,2545 y demas relativos y aplicables al Codigo Civil vigente,asi como 1,46,47,55,154 
fraccion V,757,762,764,771, 785,786,787,789,791 y demas relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles Vigente,SE ACUERDA: 
I.-Registrese y fórmese expediente bajo el número 749/2022. 
Il-Se admite la radicación en este Juzgado del juicia sucesorio intestamentario a bienes de LINO LUGO MARTINEZ. 
V-Se señalan las 15:00 QUINCE HORAS DEL DIA 01 UNO DE SEPTIEMBRE DEL ANO EN CURSO,para que tenga verificativo la recepción de 
la Testimonial afrecida para cual requiérase a la promovente presente a dos personas que conozcan los hechos narrados en su escrito de cuenta, 
con citacion del Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado, 
V......VI.En razón de que en el presente juicio sucesorio intestamentaria lo denuncian parientes colaterales,publiquense Edictos por DOS VECES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado asi como en el Periódico Sol de Hidalgo Regional,anunciando la mueite sin testar de LINO 
LUGO MARTINEZ y el grado de parentesco de quien reclama la herencia, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho,para que 
comparezcan ante este Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, a reclamarla dentro de 40 cuarenta dias, 
después de la última publicación, si a sus intereses conviniere 
VIl.Se requiere a la C.MONICA LUGO MARTINEZ,para que dentro del término de 03 tres dias, exhiba copia certificada de su acta de acta de 
nacimiento toda vez que del escrito inicial se advierte que la misma no fue anexada,ello con el fin de que acredite su entroncamiento en su 
calidad de pariente colateral can el autor de la presente sucesión. 
VIIl-Asi misma se requiere a los pramaventes para que a la brevedad pasible y antes de que dicte el auto declarativo de herederos,proporcionen 
nombre y domicilio preciso de los progenitores del de cujus,para que antes de que se dicte el auto declarativo de herederos y si a sus intereses 
canviene,acrediten su entroncamiento con el autora de la presente sucesión y hagan valer sus posibles derechos hereditarias y para el caso de 
hacer alguna manifestación dentro de este juicio,requieraseles para que señale damicilio para aír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Mixquiahuala de Juarez Hidalgo,apercibidos que en caso de no hacerio asi se les notiñcara por medio de LISTA. 
IX.De igual farma se le requiere a las denunciantes para que a la brevedad indiquen a esta Autaridad si LUIS JAVIER LUGO MARTINEZ,(hermana 
premuerto del de culus) tiene estirpe, y para tal caso proparcionen su domicilio, para efecto de notificarles la radicacion del presente sucesorio a 
bienes de LINO LUGO MARTINEZ,para que si a sus intereses convenga, se apersonen a deducir sus derechos hereditarios. 
..X-.....XIII. Notifiquese y cúmplase Asi la acardó y firmó la MAESTRA MARIA DE LA LUZ RAMIREZ QUIROZ,Jueza Civil y Familiar de este 
Distrita Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos,LICENCIADO LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO,que atentica y da fe.DKOO 
 

2 - 2 
Mixquiahuala de Juarez,Hidalgo,05 de septiembre de 2022.- LICENCIAPA MAFUWR IOPEZ ROMO.- Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 02-12-2022 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 
 
En el  juzgado PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de AGUILAR  
RODRIGUEZ EDDAYR, radicándose la demanda bajo el expediente número 000597/2016 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Pachuca de Soto, estado de Hidalgo a 22 veintidós de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. 
V I S T O el estado procesal que guarda la presente pieza, a efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique la suplencia de la queja, 
ni violación de las formalidades del procedimiento de acuerdo a lo dispuesto por el  artículo 55  del Código de Procedimientos Civiles, así como 
en la tesis jurisprudencial visible en la página 471 de la Actualización Cuarta Civil 1974 1975 que dice: “ DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.  
El uso que los tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar practicar diligencia para mejor proveer, ni alteran las partes substanciales 
del procedimiento, ni niega sin defensa a ninguna de la partes contendientes.”; SE ACUERDA: 
I. Toda vez que mediante libelo de fecha 11 once de noviembre del año en curso, se señaló nuevo día y hora para la primera almoneda de remate 
sin embargo en la misma se citó manzana VI al ser que lo correcto es manzana XV, de igual forma en el resolutivo segundo se citó como postura 
legal la cantidad de $1,401,284.20 (un millón cuatrocientos un mil doscientos ochenta y cuatros pesos 20/100 moneda nacional), sin embargo 
dicha cantidad de igual forma es errónea, pues tal como se advierte de la instrumental de actuaciones que hace prueba plena, en autos solo obra 
un avalúo, el cual es por la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por tanto a fin de regularizar 
el procedimiento sin que ello implique suplencia de la queja ni violaciones a las formalidades del procedimiento, se procede a señalar nuevo día 
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y hora para la primera almoneda de remate del bien motivo del presente juicio con los datos correctos y con la finalidad de que la parte actora 
este en posibilidad de realizar la publicación de edictos con oportunidad. 
II. Corolario al punto que antecede y visto el estado que guardan las actuaciones, se señalan de nueva cuenta las 10:30 DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate, respecto del PREDIO URBANO CON CASA HABITACIÓN, IDENTIFICADO COMO LOTE 384 TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO, DE LA MANZANA XV QUINCE, UBICADO EN CALLE PRIVADA MONTE ELBRUS, NUMERO 4 CUATRO, DEL 
FRACCIONAMIENTO “PRIVADAS LINDAVISTA”, UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “MILPAS VIEJAS DEL 
CALVARIO”, EN EL PUEBLO DE PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO HIDALGO”; cuyo derecho de 
propiedad consta inscrito bajo el Folio Único Real Electrónico No. 78359 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial. 
III. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes la cantidad de $1,400,000,00 (UN MILLON CUATROSCIENTOS MIL 
PESOS 20/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, esto de conformidad en lo establecido por el artículo 473 del Código de Procedimientos 
Civiles. 
IV. Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces, de siete en siete días, en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, así 
como en la puerta de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Milenio de esta ciudad. 
V. Para dar cabal cumplimiento con la modernización digital del Periódico Oficial del Estado, los edictos ordenados en el punto que antecede, 
deberán de volver a expedirse para efectos de su publicación en la forma tradicional escrita y en medios electrónicos (USB) en el programa word, 
para tal efecto se requiere al promovente para que al momento de encargar al personal de este Juzgado la elaboración de los edictos referidos 
en líneas que preceden, entreguen su memoria USB para descargar el archivo respectivo. 
VI. Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo menos del 
10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el artículo 562 del Código de Procedimientos 
Civiles. 
VII. En atención a lo establecido en el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto el avalúo rendido en 
autos a la vista de los interesados. 
VIII. Considerando los puntos que anteceden, queda insubsistente la fecha señalada en el punto I resolutivo del auto ya antes descrito. 
IX. Notifíquese y cúmplase. 
A S Í, lo acordó y firma el Juez Primero Civil de éste Distrito Judicial, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, que actúa legalmente con 
Secretario de Acuerdos LICENCIADA KENIA ARIANA ROMERO GONZÁLEZ, que autoriza y da fe. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
 
Pachuca De Soto, Hidalgo, A 11 Once De Noviembre Del Año 2022 Dos Mil Veintidós. 
Por Presentado LICENCIADO ANASTASIO CRUZ CRUZ En Su Carácter De Apoderado Legal De BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL FRUPO FINANCIERO BANAMEX, Con La Personalidad Debidamente Acreditada En Autos, Con Su Escrito De Cuenta Y 
Anexos Que Acompaña. Visto Lo Solicitado Y Con Fundamento En Lo Dispuesto Por Los Artículos 47, 55, 68, 113, 127, 131, 473, 488, 493, 494, 
552, 553, 554, 558, 562 Del Código De Procedimientos Civiles; SE ACUERDA: 
I. Como Se Solicita Y Visto El Estado Que Guardan Las Actuaciones, Se Señalan De Nueva Cuenta Las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA 12 DOCE DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS Para Que Tenga Verificativo La Primera Almoneda De Remate, 
Respecto Del PREDIO URBANO CON CASA HABITACIÓN, IDENTIFICADO COMO LOTE 384 TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, DE LA 
MANZANA VI QUINCE, UBICADO EN CALLE PRIVADA MONTE ELBRUS, NUMERO 4 CUATRO, DEL FRACCIONAMIENTO “PRIVADAS 
LINDAVISTA”, UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “MILPAS VIEJAS DEL CALVARIO”, EN EL PUEBLO DE 
PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO HIDALGO”; Cuyo Derecho De Propiedad Consta Inscrito Bajo 
El Folio Único Real Electrónico No. 78359 En El Registro Público De La Propiedad Y Del Comercio De Este Distrito Judicial. 
II. Será Postura Legal La Que Cubra De Contado Las Dos Terceras Partes La Cantidad De $1,401,284.20 (UN MILLON CUATROSCIENTOS 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.), Valor Pericial Estimado En Autos, Esto De Conformidad En Lo Establecido 
Por El Artículo 473 Del Código De Procedimientos Civiles. 
III. Publíquense Los Edictos Correspondientes Por 2 Dos Veces, De Siete En Siete Días, En Los Sitios Públicos De Costumbre En Esta Ciudad, 
Así Como En La Puerta De Este Juzgado, En El Periódico Oficial Del Estado Y En El Diario Milenio De Esta Ciudad. 
IV. Para Dar Cabal Cumplimiento Con La Modernización Digital Del Periódico Oficial Del Estado, Los Edictos Ordenados En El Punto Que 
Antecede, Deberán De Volver A Expedirse Para Efectos De Su Publicación En La Forma Tradicional Escrita Y En Medios Electrónicos (USB) En 
El Programa Word, Para Tal Efecto Se Requiere Al Promovente Para Que Al Momento De Encargar Al Personal De Este Juzgado La Elaboración 
De Los Edictos Referidos En Líneas Que Preceden, Entreguen Su Memoria USB Para Descargar El Archivo Respectivo. 
V. Se Hace Saber A Los Interesados Que Para Tomar Parte En La Subasta Deberán Consignar Previamente Una Cantidad Igual O Por Lo Menos 
Del 10% Diez Por Ciento Del Valor Otorgado Al Bien Motivo Del Remate, De Conformidad Con Lo Previsto Por El Artículo 562 Del Código De 
Procedimientos Civiles. 
VI. En Atención A Lo Establecido En El Artículo 565 Del Código De Procedimientos Civiles, Se Ordena Poner De Manifiesto El Avalúo Rendido 
En Autos A La Vista De Los Interesados. 
VII. Notifíquese Y Cúmplase. 
A S Í, Lo Acordó Y Firma El C. Juez Primero Civil De Éste Distrito Judicial, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, Que Actúa Legalmente 
Con Secretaria De Acuerdos LICENCIADA KENIA ARIANA ROMERO GONZALEZ, Que Autoriza Y Da Fe. 

2 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 1011/2019 

 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por GOMEZ  SAAVEDRA ARTURO en contra de GARCIA  MENESES IGNACIO, TORRES AIDEE LORENA, radicándose la demanda 
bajo el expediente número 001011/2019 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 1011/2019 
ORDINARIO CIVIL. 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 05 (cinco) de diciembre del año 2022 (dos mil veintiuno). 
 V I S T O el estado procesal que guardan los presentes autos y con fundamento en los artículos 47, 55, 111, 113, 123, 127, 131, 276, 286, 287, 
288, 289, 291, 293, 295, 296, 297, 305, 307, 319, 320, 324, 335, 336, 320, 350, 351, 352, 353, 409 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, así como lo sustentado en la tesis jurisprudencial formada con motivo de lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, que a la letra dice: “SENTENCIA. CUÁNDO NO GUARDAN ESTADO LOS AUTOS PARA DICTARLA.  Los autos no guardan estado 
para dictar sentencia cuando no se ha cumplido con alguna formalidad del procedimiento, o bien si se encuentra pendiente de resolver algún 
recurso o incidente que pueda influir en el fallo respectivo, de manera que no pueda emitirse éste sin antes tramitar y resolver aquél, puesto que 
de eso depende el sentido de la resolución definitiva.”; y lo sustentado por la Jurisprudencia firme contenida en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917 1985, Cuarta Parte, Tercera Sala, titulada: “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.  El uso que los tribunales hagan de 
la facultad que tienen de mandar practicar diligencias para mejor proveer, no puede considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, ni 
altera las partes substanciales del procedimiento, ni deja sin defensa a ninguna de las partes contendientes.”, se ACUERDA: 
I.  Analizadas las actuaciones del presente Juicio, mismas que hacen prueba plena en términos de lo dispuesto por el artículo 409 del Código de 
Procedimientos Civiles, la Suscrita advierte que si bien es cierto, se emitió el auto admisorio de pruebas mediante proveído de fecha 07 siete de 
junio del año 2022 dos mil veintidós y este se notificó a la parte demandada “LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA 
MENESES” Sociedad anónima a través de quien legalmente la represente por medio de lista, más cierto es, que dicho auto al ordenar la 
absolución de posisiones, se encuentra contemplado en la fracción II del artículo 113 de la ley Adjetiva Civil, por lo que debe notificarse de 
manera personal, aunado a que de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 121 fracción II y 627 en sinopsis, se colige que en 
la especie dicho auto de igual manera debieron publicarse los correspondientes edictos en el diario Oficial del Estado, ya que dejar de observar 
lo anterior podría constituir una violación a los presupuestos procesales en la medida en que sin estar colmados no podría constituirse y 
desarrollarse con validez y eficacia jurídica un procedimiento de carácter jurisdiccional, menos aún, concluir con una sentencia que resuelva el 
mérito de lo debatido por los interesados, imponiendo condena o absolviendo al demandado, o bien, mediante la declaración de la existencia de 
un derecho o la constitución de un Estado de derecho, y en el presente caso afectando la garantía de audiencia de las partes, consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II.  Corolario a lo anterior, con fundamento en el artículo 55 de la ley adjetiva civil en cita, para el sólo efecto de regularizar el procedimiento, sin 
que ello implique suplencia de la queja ni violaciones a las formalidades esenciales del procedimiento se declaran nulo al auto admisorio de fecha 
07 siete de junio del año 2022 dos mil veintidós, así como las actuaciones posteriores, únicamente con respecto a la parte demandada, en el 
entendido que deberán quedar firmes las actuaciones de la parte actora. 
III.  En consecuencia, dicho auto admisorio deberá quedar integrado de la siguiente manera: 
“Por presentado ARTURO GÓMEZ SAAVEDRA con la personalidad debidamente reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos citados en el proemio de este proveído, SE  ACUERDA: 
1.  Visto el estado procesal que guarda el presente juicio como se solicita en el escrito que se provee, dícese el AUTO ADMISORIO DE PRUEBAS 
que en derecho proceda. 
2.  Se admiten las pruebas ofrecidas por la parte actora ARTURO GÓMEZ SAAVEDRA, en su escrito presentado en fecha 25 veinticinco de 
mayo del año 2022 dos mil veintidós. 
3.  No se hace pronunciamiento de la parte demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, en virtud de no 
haber ofrecido probanza alguna de su parte en el termino concedido para ello. 
4.  Para el desahogo de las pruebas se elige la forma escrita. 
5.  se abre por Ministerio de Ley el termino probatorio de 30 treinta días hábiles improrrogables. 
6.  De acuerdo a la agenda que se lleva en este Juzgado se señalan las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 23 VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO 
2023 DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba CONFESIONAL admitida a la parte actora, y a cargo de la 
demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, por lo que en su preparación cítesele en el domicilio procesal 
señalado en autos, por conducto del Actuario Adscrito a la Coordinación de Actuarios de este Distrito Judicial, afecto de que comparezca al local 
de este juzgado el día y hora antes señalado a absolver posiciones, apercibido que en caso de no comparecer sin acreditar justa causa, será 
declarado CONFESO de las posiciones que previamente sean calificadas de legales por esta autoridad y que deje de absolver, debiendo 
comparecer considerando las medidas de protección emitidas por el Sector Salud (uso correcto de cubre bocas y careta), ya que en caso de no 
portar dichos requisitos no será viable la celebración de la misma, ello para acatar las medidas de prevención que han sido ordenadas por la 
Secretaria de Salud con la finalidad de evitar la propagación del virus COVID 19. 
7.  Se señalan las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba TESTIMONIAL admitida a la parte actora, a cargo de ESPERANZA SÁNCHEZ VÁZQUEZ y JAZMÍN 
IVONNE GÓMEZ SÁNCHEZ, sin perjuicio de la sustitución de testigos en su caso; requiriéndose al oferente para que el día y hora antes 
señalados presente a dichos testigos ante esta autoridad a rendir su testimonio, tal y como se compromete a hacerlo, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo así, será declarada desierta dicha prueba, debiendo comparecer considerando las medidas de protección emitidas por el 
Sector Salud (uso correcto de cubre bocas y careta), ya que en caso de no portar dichos requisitos no será viable la celebración de la misma, 
ello para acatar las medidas de prevención que han sido ordenadas por la Secretaria de Salud con la finalidad de evitar la propagación del virus 
SARS COV 2 conocido como COVID 19. 
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8.  Quedan desahogadas las demás probanzas admitidas a la parte actora por así permitirlo su propia y especial naturaleza y valor probatorio. 
9.  Tomando en consideración que la parte demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, fue emplazado 
a juicio por medio de edictos y que el juicio se sigue en su rebeldía, en consecuencia, en términos de lo previsto en el numeral 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena que, el presente auto, además de notificársele a los citados Demandados por medio de lista, notifíquesele 
también por medio de edictos que se publiquen dos veces consecutivas en el periódico oficial del Estado de Hidalgo. 
IV.  Notifíquese personalmente y cúmplase. 
A S I, lo resolvió y firma la LICENCIADA BEATRIZ MARÍA DE LA PAZ RAMOS BARRERA, Jueza Segundo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO, que autentica y da fe.                     

2 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 16-12-2022 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 782/2021 
 

En la ciudad de tula de allende, hidalgo; a los 21 veintiún días del mes de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno. Por presentada LUCIA 
FLORES BARRERA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE HERMELINDA FLORES BARRERA, con base a las manifestaciones que dejan vertidas en el de cuenta. 
visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 1262, 1263, 1580, 1596 del código civil  47, 53, 55, 103, 104, 111, 141, 142, 154, 762, 770, 
771, 785, 787, 788 del código de procedimientos civiles, SE ACUERDA: I.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 782/2021 que le 
corresponde. II.- Se admite en este juzgado la radicación del juicio sucesorio intestamentario a bienes de HERMELINDA FLORES BARRERA. 
III.- Téngase por iniciada la primera sección de la intestamentaria en que se actúa, llamada de sucesión. IV.- Dese la intervención legal que 
corresponda al c. agente del ministerio público adscrito a este h. juzgado. V.- Se señalan las 08:30 ocho horas con treinta minutos del día 29 
veintinueve de octubre del año 2021, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial ofrecida e indagatoria de ley que prevé el 
artículo 787 del código de procedimientos civiles vigente en la entidad, y a cargo de dos testigos, debidamente identificados para los efectos de 
que rindan su testimonio correspondiente. Así mismo se le requiere a la parte actora para que dentro del termino de 03 tres días reduzcan a 02 
dos el numero de testigos. VI.- Para dar cumplimiento al punto que antecede en el presente auto y evitar el contagio de COVID 19 y cumplir con 
las disposiciones que establece el pleno del consejo de la judicatura del poder judicial del estado de hidalgo, se le hace saber a los litigantes que 
la presente diligencia se desahogara de manera privada, interviniendo únicamente las partes autorizadas, cumpliendo con las medidas de sanidad 
siguientes: (abstenerse de saludar a través de contacto físico alguno “de mano, abrazo, beso, o similar”, al toser o estornudar se deberán cubrir 
la boca con un pañuelo desechable o cubrirse dentro del Angulo interno del brazo), no obstante el uso obligatorio de cubre bocas, y respetando 
la sana distancia mientras permanezcan en cualquier área de las instalaciones así como durante la diligencia en el predio motivo del presente 
juicio. VII.- Una vez que se dé cumplimiento al punto V del presente auto y en vista de los denunciantes resultan ser parientes colaterales del De 
Cujus, en términos del artículo 793 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena fijar avisos en los sitios públicos del lugar del presente juicio 
, en el lugar de origen y en el lugar de fallecimiento de las De Cujus HERMELINDA FLORES BARRERA, publicándose los mismas además por 
dos veces consecutivas en el periódico Oficial Del Estado de Hidalgo, Así como dos veces consecutivas en el periódico sol de hidalgo. VIII.- 
Gírense oficios al Director del Archivo General de Notarías en el Estado y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, a efecto de que informen a esta autoridad, si el autor de la presente sucesión HERMELINDA FLORES BARRERA, dejo otorgada 
disposición testamentaria en favor de persona alguna, solicitándole a la primera de las dependencias referidas la búsqueda de dicha información 
en el Registro Nacional de Avisos  testamentos (RENAT). IX.- Se previene a los promoventes a efecto de que acrediten que HERMELINDA 
FLORES BARRERA, fue una misma persona. X.- Se le requiere a la promovente para que proporcione el domicilio de  INES, JUANA, MARIO, 
MARIA, ANTONIO, MARCELINA, FELIX, REYNA ISABEL Y CLEMENTE todos de apellidos FLORES BARRERA, a efectos de hacerles saber 
la tramitación del presente juicio. XI.- Se le requiere a la promovente para que proporcione el domicilio del albacea de BENITO FLORES 
BARRERA, y a efectos de hacerles saber la tramitación del presente juicio. XII.- Toda vez que en el escrito de cuenta en el hecho 10 manifiestan 
que los padres del autor de la presente sucesión a la fecha ya fallecieron, se le requiere a la promovente para que exhiba acta de defunción de 
ERDINA BARRERA DE FLORES. XV.- Las documéntales exhibidas al de cuenta se mandan agregar a los presentes autos, para que surtan los 
efectos legales ha que haya lugar. XVI.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el escrito de cuenta, y  por 
autorizados para tales efectos a los profesionistas mencionados en el mismo. XVII.- Notifíquese el presente auto en forma personal. XVIII.- 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmo el C. Juez Tercero Civil Y Familiar De Primera Instancia De Este Distrito Judicial LICENCIADO 
SALVADOR DEL RAZO JIMÉNEZ, que actúa legalmente con secretario de acuerdos LICENCIADA LIZBETH MANJARREZ ISLAS, que autoriza 
y da fe. DOY FE. 

2 - 2 
ATENTAMENTE 

 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO; A NOVIEMBRE 30 DEL AÑO 2022.- C.ACTUARIO.- LICENCIADA  MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 14-12-2022 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 865/2021 
 
En el  juzgado TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por HERNANDEZ ESCARCEGA VICTOR HUGO en contra de INMOBILIARIA COTRAMON. S.A DE C.V., radicándose la demanda 
bajo el expediente número 000865/2021 y en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente número: 865/2021 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 2 dos de junio de 2022 dos mil veintidós 
Por presentado VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ ESCARCEGA, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado con fundamento en los artículos 121, 
127, 253, 254, 257, 258, 625 del Código de Procedimientos Civiles.  
Sirviendo de orientación por analogía el criterio jurisprudencial con número de registro digital 203211, de la Novena Época, emitido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, de rubro y texto siguiente: “EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. 
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La ley prevé que las notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han de hacerse de manera fidedigna; así, el artículo 256, en relación con los 
numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen que se notifique al demandado en su domicilio, 
y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado. Si se ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no 
queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite que las notificaciones se hagan por edictos (artículos 22, 
119 último párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento, así como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo así, 
los edictos, medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales normales, pues ya sea 
por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, 
deben al menos especificar la existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, 
para alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, 
etcétera, y tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es mueble o inmueble, y los 
datos que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias, nombre con que es conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista 
se llame la atención del interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado 
su objetivo.”;  SE ACUERDA  
I. En atención a lo solicitado y al contenido del artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, que establece que 
previo al emplazamiento de edictos el juzgador ordenará recabar informes de una autoridad o institución que cuente con registro de domicilios 
de personas y toda vez que de la contestación realizada por la Secretaría de Finanzas Publicas, Subsecretaria de Ingresos del Estado de Hidalgo 
al oficio girado por esta autoridad, se advierte que se ignora el domicilio de INMOBILIARIA COTRAMON, S.A. DE C.V., por ende, se ordena 
emplazar a dicha persona por medio de edictos. 
II. Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a INMOBILIARIA 
COTRAMON, S.A. DE C.V., por medio de edictos, publíquense los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el “Periódico Oficial 
del Estado”, así como en el diario de mayor circulación local denominado “Milenio” haciéndole saber a la parte demandada INMOBILIARIA 
COTRAMON, S.A. DE C.V.que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término legal de 30 treinta días, contados a partir de que se haga 
la última publicación de edicto en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra por VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ 
ESCARCEGA, haciendo valer las excepciones que para ello tuviere, además de señalar domicilio procesal para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo así, se tendrá por rebelde y en consecuencia presuntamente confesa de los hechos que de 
la misma deje de contestar y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por medio de lista; finalmente se hace 
saber por este medio a la demandada que quedan a su disposición y en la primera secretaria de este Juzgado los documentos exhibidos por la 
parte actora para correrle traslado para que se instruya de los mismos. 
III. Notifíquese y cúmplase. 
ASÍ lo acordó y firma la Juez Tercero Civil por ministerio de ley de este distrito judicial, licenciada BLANCA LORENA PÉREZ TAPIA, que actúa 
con secretario de acuerdos licenciado GILBERTO ÁNGELES MOTA que autoriza y da fe. 

1 - 3 
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Derechos Enterados. 14-12-2022 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1200/2022 
 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por CALVA BALDERRAMA ISIDORO en contra de CALVA  VALDERRAMA FRANCISCO JAVIER, VILLEGAS GOMEZ MANUEL, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO  , REGISTRADOR PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO., radicándose la demanda bajo el expediente 
número 001200/2021 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 1200/2022 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 01 uno de diciembre de 2022 dos mil veintidós 
 Por presentado ISIDORO CALVA BALDERRAMA, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
44, 55, 121, 127, 253, 256, 257, 258 y 409 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
I.  Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, atendiendo a las contestaciones de los oficios girados por esta Autoridad a las 
dependencias correspondientes y dadas las manifestaciones del promovente en el escrito de cuenta, procédase a publicar los Edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación local denominado “Milenio”, a efecto 
de emplazar al C. FRANCISCO JAVIER CALVA VALDERRAMA de la demanda entablada en su contra, para que dentro del término de 15 quince 
días, contados a partir del último edicto publicado en el Periódico Oficial,  de contestación a la misma y oponga excepciones si tuviere, apercibido 
que de no hacerlo se le declarará presuntamente confeso de los hechos que deje de contestar, así mismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo así, se le notificará por medio de Lista que se fije en los tableros notificadores 
de este Juzgado, quedando a su disposición en esta secretaria copias simples cotejadas y selladas del escrito inicial de demanda y anexos.  
II.  Notifíquese y cúmplase.  
Así lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de éste Distrito Judicial Licenciada BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRERA, que actúa 
legalmente con Secretario de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA VARGAS CONTRERAS, que autoriza y da fe.  
DAG 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 1200/2021 
ORDINARIO CIVIL 
 
Pachuca De Soto, Hidalgo, A 14 Catorce De Enero Del Año 2022 Dos Mil Veintidós. 
Por PresentadaISIDORO CALVA BALDERRAMA, Por Su Propio Derecho, Con Su Escrito De Cuenta, Anexos Y Copias Simples De Traslado 
Que Acompaña, Demandando En La VÍAORDINARIA CIVILla Acción De NULIDAD, En Contra De FRANCISCO JAVIER CALVA VALDERRAMA; 
MANUEL VILLEGAS GÓMEZ; NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO Y 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, Las 
Prestaciones Que Dejó Precisadas En Su Escrito De Cuenta; Fundando Su Demanda En Los Hechos, Documentos Y Consideraciones De 
Derecho Que Estimó Pertinentes Al Caso. Visto Lo Solicitado Y Con Fundamento En Lo Dispuesto Por Los Artículos 8, 1780, 1996, 2208, 2224, 
2230, 2231, 2251, 2252 Del Código Civil Para El Estado De Hidalgo Y 253, 254, 256, 257 Del Código De Procedimientos Civiles Vigente En El 
Estado De Hidalgo;Así Como En La Siguiente Jurisprudencia Que Cuenta Con El Rubro: “AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
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ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, PUES CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN.” Y Que Se Consulta En La Suprema Corte De Justicia De La Nación, Registro Digital: 2023443, Instancia: Primera 
Sala, Undécima Época, Materias(S): Común, Tesis: 1a./J. 4/2021 (11a.), Fuente: Semanario Judicial De La Federación, Tipo: Jurisprudencia;SE 
ACUERDA: 
I. Regístrese Y Fórmese Expediente Bajo El Número Que Le Corresponda. 
II.Se Admite Lo Solicitado En La Vía Y Forma Propuesta. 
III. Con Las Copias Simples Que Acompaña, Debidamente Selladas Y Cotejadas, Córrase Traslado Y Emplácese A Las Partes Demandadas 
FRANCISCO JAVIER CALVA VALDERRAMA; MANUEL VILLEGAS GÓMEZ; NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO Y REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO,En El Domicilio Señalado En El Escrito De Cuenta, Para Que Dentro Del Término Legal De 9 Nueve Días, Den 
Contestación A La Demanda Instaurada En Su Contra, APERCIBIÉNDOLOS Que, De No Hacerlo Así, Serán Declarados Rebeldes Y, Por Ende, 
Presuntivamente Confesos De Los Hechos Que De La Misma Dejen De Contestar. Asimismo, REQUIÉRASELES Para Que Señalen Domicilio 
Para Oír Y Recibir Notificaciones En Esta Ciudad, APERCIBIÉNDOLOSque De No Hacerlo Así, Se Les Notificará Por Medio De LISTAque Se 
Fije En Los Tableros Notificadores De Este Juzgado. 
Ahora Bien, Para El Caso De Que Los Demandados O Sus Representantes Se Nieguen A Atender El Emplazamiento O A Recibir El Instructivo 
O Las Copias De Traslado PREVÉNGASE Por Una Sola Vez Que Las Copias De Traslado Y El Instructivo Les Serán Fijadas En El Tablero 
Notificador De Este Juzgado, Y Si Prevenido Que Fuera No Recibiere El Instructivo Y Las Copias De Traslado Se Procederá A Fijarlas En El 
Mencionado Tablero Y Surtirá Sus Efectos El Emplazamiento Como Si Hubieran Sido Recibidas Por El Demandado. 
Por Otro Lado, Para El Caso De Que No Encuentren Presentes A Los Interesados O Sus Representanteslegales, Se Faculta Al Actuario Adscrito 
A La Coordinación De Actuarios De Este Distrito Judicial Para Que Proceda A Dejar CITATORIOcon La Finalidad De Que Los Espere A Una 
Hora Hábil Determinada, Comprendida Entre Las Seis Y Las Setenta Y Dos Horas Siguientes, El Cual Deberá Dejar Con Los Parientes O 
Domésticos De Los Demandados O Con Cualquiera Otra Persona Que Viva O Trabaje En El Domicilio Señalado, Con El APERCIBIMIENTO 
Que En Caso De No Esperar Al Actuario El Día Y Hora Indicado El Emplazamiento Se Hará Con Cualquier Persona Que Se Encuentre En El 
Domicilio Señalado Y Para El Caso De Que El Mismo Se Encuentre Cerrado O La Persona Que Se Encuentre Se Negare A Recibir Las Copias 
De Traslado, Se Faculta Al Actuario De La Adscripción Para Proceder A Efectuar El Emplazamiento Fijando Las Copias De Traslado Y El 
Instructivo Respectivo En Los Tableros Notificadores Del Juzgado, Surtiendo Efectos Conforme A La Fracción III Del Artículo 116 Del Código De 
Procedimientos Civil Es Para El Estado De Hidalgo. De Todos Los Casos, El Actuario De La Adscripción Deberá Levantar Acta Pormenorizada, 
Autorizada Con Su Firma, En La Que Se Asentará Con Claridad Los Medios Empleados Para La Identificación Del Domicilio En El Que Se Actúe, 
La Certeza De Que El Mismo Corresponde A Los Demandados Y Todos Los Pormenores De La Diligencia De Emplazamiento. Además, Deberá 
Recoger La Firma De La Persona Con La Que Se Haya Entendido El Emplazamiento Y, En Su Caso, El Citatorio, Así Como De Las Demás 
Personas Que Hayan Intervenido En Uno Y Otro, O, En Su Defecto, Asentar Las Razones Que Se Tuvieron Para No Recabarse Determinada 
Firma. 
IV. Toda Vez Que El Domicilio Del Demandado NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO, Se Encuentra Fuera De Este Distrito Judicial Gírese Atento Exhorto Al C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAREN TURNO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO, Para Que En Auxilio De Las Labores De Este H. Juzgado Faculten A Quien Corresponda Y 
Den Cumplimiento A Lo Ordenado Al Punto Que Precede, Otorgando Al Juez Exhortado Plenitud De Jurisdicción Para Que En Cumplimiento De 
Lo Ordenado Y Bajo Su Más Estricta Responsabilidad, Acuerde Promociones, Gire Oficios, Aplique Medidas De Apremio Y Disponga En Lo 
General De Todo Lo Necesario Para Dar Cumplimiento A Lo Ordenado, Practicando Cuantas Diligencias Sean Necesarias, Otorgándose Un 
Término Legal De 30 Treinta Días Para Su Diligenciación. 
V.Por Señalado Domicilio Para Oír Y Recibir Notificaciones Y Documentos El Que Indica En El De Cuenta, Autorizando Para Tales Efectos Alos 
Profesionistas Que Señala En El Mismo. 
VI. Agréguense A Los Autos Los Documentos Que Acompaña A La Demanda De Mérito Para Que Surtan Los Efectos Legales A Que Haya 
Lugar. 
VII. Por Lo Que Hace A La Anotación Preventiva De Demanda En El Registro Público De La Propiedad Y Del Comercio Que Solicita En El Escrito 
De Cuenta, No Ha Lugar A Acordar De Conformidad, Ello En Virtud De Que Dicha Anotación Registral Constituye Un Acto De Imposible 
Reparación Al Afectar Y Limitar Directamente El Derecho Sustantivo De Propiedad De La Parte Demandada, Pues Si Bien, Ello Se Hace Como 
Medida Cautelar Y Para Ofrecer A Terceros La Publicidad De Que Un Bien Inmueble Está En Litigio Y Evitarles Enajenaciones Infructuosas 
Como Adquirentes De Buena Fe, Respecto De Predios Y Construcciones En Controversia, Es Precisamente Por Ello Que Dicho Acto Judicial 
Constituye Un Acto De Imposible Reparación, En Tanto Afecta De Forma Directa El Derecho Humano De Propiedad, Mismo Que Se Reconoce 
En Los Artículos 14, 16 Y 27 Constitucionales, Numeral 21 De La Convención Americana Sobre Derechos Humanos Y Artículo 17 De La 
Declaración Universal De Derechos Humanos, Porque Sin Importar Que La Anotación Preventiva Pueda Quedar Sin Efectos En La Sentencia 
Que Se Pronuncie En El Juicio Que Nos Ocupa, Es Evidente Que Mientras Exista Dicha Anotación En El Registro Público De Propiedad Y De 
Comercio Se Afecta El Derecho Real Del Inmueble Litigioso, Ya Que Ante La Publicidad De La Anotación Y Las Consecuencias De La Prelación 
En El Registro, Quien Ostente El Derecho De Propiedad Tendrá Limitado Su Derecho Para Transmitir O Disponer Del Mismo Dada Precisamente 
La Sujeción Registral Que Refiere A Un Proceso Litigioso Del Bien Inmueble. 
VIII. Con Base En Los Artículos 158 Al 161 De La Ley Orgánica Del Poder Judicial Del Estado De Hidalgo, Se Hace Del Conocimiento De Las 
Partes Que El Honorable Tribunal Superior De Justicia Del Estado De Hidalgo, Motivado Por El Interés De Que Las Personas Que Tienen Algún 
Litigio, Cuenten Con Otra Opción Para Solucionar Su Conflicto, Proporciona Los Servicios De Conciliación Y/O Mediación A Través De Su 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA Donde Se Les Atenderá En Forma Gratuita, En El Entendido De Que La Mediación Y/O Conciliación No 
Es Asesoría Jurídica. El Centro Se Encuentra Ubicado En Calle Ex Hacienda De Loreto Número 201, Colonia Real De Minas Esquina Ramírez 
Ulloa, Frente Al Río De Las Avenidas, C.P. 42090 En Esta Ciudad De Pachuca De Soto, Hidalgo. 
IX. Notifíquese Y Cúmplase. 
Así, Lo Acordó Y Firma La Jueza Segundo De Lo Civil De Este Distrito Judicial, LICENCIADA BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRERA, 
Que Actúa Con Secretaria De Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA VARGAS CONTRERAS, Que Autoriza Y Da Fe. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 238/2019 

 
- - - En el Juicio Ordinario Civil promovido por JOSEFINA PAPÁQUI CABALLERO en contra de LUIS ARMANDO FLORES TREJO, Expediente 
Número 238/2019. Obra un acuerdo que en lo conducente dice: - - - SE ACUERDA: - Expediente Número 238/2019 
Juicio Ordinario Civil Ixmiquilpan, Hidalgo, a 10 diez de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. Por presentada Josefina Papaqui Caballero, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 91, 92, 111, 121, 255, 256, 257, 409, 625 y 
626 del Código de Procedimientos Civiles aplicable y la Tesis Jurisprudencial que aparece publicada en la Octava Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XIV- Septiembre, Tesis: II. 1o. C. T. 200 C, Página: 326, bajo el 
rubro: "Emplazamiento por edictos, legalidad del.- Para estimar legal un emplazamiento por edictos, no basta la afirmación del actor sobre la 
ignorancia del domicilio, pues es indispensable que lo desconozca, tanto el actor, como las personas de quienes se pudiera obtener información 
y haga imposible su localización, es decir que sea general, para lo cual, el juez, de oficio, debe investigar, agotando los medios pertinentes” se 
acuerda: I.- Se le tiene a la ocursante dando contestación a la vista dada en el punto II del auto dictado en fecha 24 veinticuatro de octubre de la 
presente anualidad; en los términos que deja vertidos en su escrito de cuenta.II.- En atención al punto que antecede y como lo solicita la ocursante, 
y toda vez que de autos puede apreciarse que no se pudo entablar comunicación legal con la parte demandada Jorge Arturo Barrón Hernández, 
por las razones vertidas en los autos del presente juicio, emplácese a dicha persona a través de los correspondientes edictos, debiéndose de 
publicar por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico local “Milenio”, concediéndole un plazo de 40 cuarenta 
días para que conteste la demanda instaurada en su contra, el cual empezará a contabilizarse al día siguiente al que se realice la última 
publicación ordenada en el Periódico Oficial, apercibido que en caso de no hacerlo así se le tendrá por presuntamente confeso de los hechos 
que de la misma deje de contestar, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que 
en caso contrario se le notificará por medio de lista, que se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado, quedando a su disposición en esta 
Secretaría las copias de traslado para que se imponga de ellas. III.- Notifíquese y cúmplase.Así, lo acordó y firmó la Licenciada Guillermina 
Osnaya Pérez, Jueza Segunda Civil y Familiar de Primera Instancia por Ministerio de Ley de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos, Licenciada Alejandra Regina Hernández López que da fe. 

1 - 3 
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Derechos Enterados. 10-01-2023 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 1153/2022 

 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por HERRERA  VARGAS  MARIA DE LOS ANGELES en contra de A.B. PEREZ  ADUATO  JOSE, radicándose la demanda bajo el 
expediente número 001153/2022 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 1153/2022 
ORDINARIO CIVIL 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 dos de diciembre del año 2022 dos mil veintidós. 
Por presentado CESAR ALBERTO CORTES HERRERA,  con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 47, 55, 111, 113, 123, 127, 297, 305, 307, 319, 320, 409 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
I.  Conforme a la vasta agenda de ésta Secretaría y, debido a la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud, 
generada por el virus SARS CoV2 (COVID 19), las audiencias que se celebran a diario en éste H. Juzgado, conllevan un control interno que 
busca la no aglomeración de éste recinto como una de sus tantas recomendaciones debido a las restricciones sanitarias que con motivo de la 
pandemia mundial nos queja, debiéndose observar tal circunstancia, en todos los lugares públicos, por lo que al caso particular, corresponde a 
la suscrita Juzgadora, privilegiar el derecho a la vida y a la salud, respecto del justiciable, abogados que les asistan y personal del propio juzgado, 
se señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 30 TREINTA DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS,  para que tenga verificativo el 
desahogo de la prueba confesional ofrecida y admitida a la parte actora CÉSAR ALBERTO CORTÉS HERRERA y a cargo de QUIEN 
LEGALMENTE REPRESENTE LA SUCESIÓN A BIENES DE JOSÉ PÉREZ ADAUTO, por lo tanto en su preparación, cítese a QUIEN 
LEGALMENTE REPRESENTE LA SUCESIÓN A BIENES DE JOSÉ PÉREZ ADAUTO, en el domicilio procesal señalado en autos y, por los 
conductos legales correspondientes, a efecto de que comparezca al local de éste H. Juzgado el día y hora señalado con antelación a absolver 
posiciones, apercibido que, en caso de no hacerlo así, se le declarará confeso de las posiciones que previamente sean calificadas de legales por 
ésta Autoridad Judicial.  
II. Asimismo, se señalan las 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial ofrecida y admitida a la parte actora CÉSAR ALBERTO CORTÉS HERRERA,  por lo que 
en su preparación, requiérasele al oferente para que el día y hora señalados con antelación, presente a sus testigos MARÍA LUISA CORNEJO 
ÁLVAREZ y EDGAR DANIEL PACHECO HERRERA, tal como se comprometió a hacerlo, a efecto de que, rindan su testimonio correspondiente, 
apercibido que en caso de no hacerlo asi se tendrá por desierta dicha probanza.  
III. Por último, señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 01 UNO DE FEBRERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo la inspección judicial ofrecida por la parte actora CÉSAR ALBERTO CORTÉS HERRERA, en el inmueble motivo de la Litis, ubicado 
en: lote 13, de la manzana XXIV de la calle Santa Gertrudis, número 109, colonia Real de Minas, Pachuca de Soto, Hidalgo; en los términos 
propuestos por el oferente, por lo que, para efectos de su preparación deberá comparecer el día y hora señalados, en las instalaciones de este 
H. Juzgado, para posteriormente trasladarnos al inmueble de referencia, apercibido que de no comparecer sin acreditar causa justificada, se 
declarará desierta dicha probanza por falta de interés. 
IV. Atendiendo a lo establecido por el numeral 627 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; y considerando que en este auto 
se señala día y hora para el desahogo de pruebas, notifíquese el presente proveído a QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE JOSÉ PÉREZ ADAUTO, por medio de lista, así como publíquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 78 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

  V.    Notifíquese personalmente y cúmplase.  
 A S Í, lo acordó y firmó la Jueza Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial LICENCIADA BEATRIZ MARÍA DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA, que actúa con secretario de acuerdos LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO, que autentica y da fe. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 04-01-2023 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR. 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1141/2021 
 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO promovido por ARTURO PÉREZ RODRÍGUEZ a bienes de MARIA AUREA DOLORES LOPEZ 
LOPEZ, expediente número 1141/2021,    en el Juzgado Tercero Civil y Familiar, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice:  
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO; 25 VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. 
I.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número progresivo que le corresponda. 
II.- Conforme a los documentos que se exhiben con el de cuenta, se tiene al ocursante denunciando la sucesión Intestamentaria a bienes de 
MARÍA AUREA DOLORES LÓPEZ LÓPEZ, por lo cual se abre la sección primera.  
III…,IV…,V…,VI.- Aunado a que el denunciante refiere que es sobrino de la autora de esta sucesión, resultando que es pariente colateral, y una 
vez que tenga verificativo la información testimonial, se ordenan mandar fijar avisos en los sitios públicos del lugar del juicio, siendo la presidencia 
municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial y en los tableros 
notificadores de este Juzgado; en el lugar de origen y fallecimiento, siendo la presidencia municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo; 
anunciando su muerte sin testar de MARÍA AUREA DOLORES LÓPEZ LÓPEZ, y el nombre de ARTURO PÉREZ RODRÍGUEZ, quien denuncia 
esta Intestamentaria y grado de parentesco del que reclama la herencia y, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro del término legal de 3 tres días.     
VII.- Así también, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, haciendo 
conocimiento lo vertido en la parte final del punto que antecede.   
VIII…, IX…,X.- Notifíquese y cúmplase.   
Así, lo acordó y firmó el Licenciado MARCO ANTONIO CHÁVEZ ZALDÍVAR, Juez Tercero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos que autentica y da fe, la Licenciada MARÍA DEL ROSARIO OLGUÍN OMAÑA. 

1 - 2 
 
Tulancingo de Bravo Hidalgo 06 de septiembre del año 2022.- EL C. ACTUARIO.- LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 09-01-2023 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NUMERO 1091/2017 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO PROMOVIDO POR ROSA MARIA JIMENEZ SAINZ EN CONTRA DE 

METALES Y TECNOLOGIA   B&E S.A. DE C.V. Y BENJAMIN TORRES OCEJO, EXPEDIENTE NUMERO 1091/2017, EL C. JUEZ PRIMERO 
CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, LICENCIADO JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA DICTÓ UN AUTO DE FECHA 07 SIETE DE DICIEMBRE DE 2022 

EXPEDIENTE NUMERO 1091/2017  
EXPEDIENTE NUMERO 1091/2017 En la Ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 07 siete de diciembre del 2022, dos mil veintidós. 

Por presentado JESSICA MAYORGA PEÑA, con la personería reconocida en autos y su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 66, 110, 121, 626 y 627 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA:  

I.- Como se solicita y en razón de lo expuesto por la promovente en su escrito de cuenta, se señalan las 11:00 ONCE HORAS DEL 
DÍA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo 
de pruebas y alegatos en el sumario que nos ocupa. 

 II.- En preparación de la prueba CONFESIONAL ofrecida y admitida a la parte demandada BENJAMIN TORRES OCEJO, a cargo de 
la actora ROSA MARIA JIMENEZ SAINZ, cítesele a ésta por los conductos legales en su domicilio procesal señalado en autos, para que el día 
y hora indicado en el punto que antecede comparezca ante esta autoridad a absolver posiciones, de manera personal y no por apoderado legal, 
bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo así, será declarada confesa de las posiciones que previamente sean calificadas de legales.  

III.- En consecuencia y atentos a establecido por el artículo 627 de la ley adjetiva de la materia, publíquense EDICTOS del presente 
acuerdo por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial en el estado.  

IV.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
Así lo acordó y firma el Juez Primero Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial LICENCIADO JULIÁN ONÉSIMO 

PIÑA ESCAMILLA, que actúa con Secretaria de Acuerdos LICENCIADA JUANA JOSELIN ESCALANTE GARCIA, que autentica y da fe 
 

1 - 2 
ACTUARIO ADSCRITO.- LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 

  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



16 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 79 de 85 

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 115/2009. 

 
En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por SCRAP II . . en contra de MIRANDA  GUERRERO  JUAN, radicándose la demanda bajo el expediente número 000115/2009 y en 
el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 115/2009. 
                                               ESPECIAL HIPOTECARIO. 
  Pachuca de Soto, Hidalgo, a 17 diecisiete de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. 
Por presentada VERÓNICA SERVÍN ZÚÑIGA, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
552, 558, 561, 562, 563, 565 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 
I.  Como lo solicita la ocursante y visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se decreta en pública subasta la venta judicial  del 
Departamento  “N” interior 202, Edificio 8,  Lote 4,  Manzana B, Retorno  Elías Piña,  conjunto Habitacional denominado “Tepeji CTM”,  Tepeji del 
Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo., inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tula de 
Allende, Hidalgo, bajo el número 155, Tomo I, Libro I, Sección I, de fecha 14 catorce de enero del año 1994 mil novecientos noventa y cuatro, 
actualmente folio Real Electrónico  442524. 
 II.  Se convoca a la PRIMERA almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 DIEZ HORAS 
DEL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO  DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 
III.  Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad $ 360.000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), en términos del valor pericial estimado y actualizado en autos. 
IV.  Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles Publíquense los edictos correspondientes por 2 DOS VECES 
consecutivas de SIETE en SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el en el Diario “Milenio”, en tableros 
notificadores, lugares públicos de costumbre, puertas de este juzgado, así como en  el lugar de la ubicación del inmueble motivo de remate, en 
el que se indique el valor, día, hora y el sitio del remate. 
V.  Toda vez que el  inmueble que fue decretado en pública subasta se  encuentra ubicado en Tepeji del Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo se 
ordena GIRAR ATENTO EXHORTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO con 
residencia en TEPEJI DEL RIO OCAMPO, HIDALGO, a efecto de que en auxilio de las labores de este Juzgado proceda a facultar al actuario 
de su adscripción para que realice la publicación de los edictos ordenados en el punto que antecede por dos veces consecutivas en el lugar de 
la ubicación del inmueble motivo de remate, haciéndole saber al Juez exhortado, que se le concede plenitud de jurisdicción para que acuerde 
toda clase de promociones tendientes a ejecutar el exhorto de mérito, el cual se deja a disocian de la promovente en esta secretaria para que 
pase a recogerlo en día y hora hábil para su diligenciación correspondiente. 
VI.  Los edictos antes ordenados quedaran a disposición de la parte actora una vez que se presente a solicitar su elaboración en la Coordinación 
de Actuarios, quedando a su cargo la debida publicación de los mismos. 
VII.  Notifíquese y cúmplase.  
Así lo acordó y firmó el Juez Cuarto Civil de este Distrito Judicial, LICENCIADO CARLOS FRANCISCO QUEZADA PEREZ que actúa con 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MAGDALENO LOZANO GOMEZ, que autentica y DA FE. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NUMERO 153/2018 

 
EN LOS AUTOS DE LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA   PROMOVIDO VICTOR YATZELL LOPEZ CABALLERO, EN SU CARÁCTER 

DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES  EXPEDIENTE 
NUMERO153/2018, EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, 
LICENCIADO JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA DICTÓ UN AUTO DE FECHA 30 NOVIEMBRE DE 2022  

EXPEDIENTE NUMERO 153/2018 
 En la Ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 30   treinta de noviembre del 2022, dos mil veintidós. 
 Por presentado LICENCIADO CHRISTIAN TAPIA PEREZ, promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad debidamente acreditada y reconocida en autos, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 44, 46, 47, 55, 109, 110, 111, 123, 457, 471, 473 y 552 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA:  

 I.- Se tiene a la ocursante exhibiendo certificado de existencia o inexistencia de gravámenes del inmueble hipotecado dentro del 
presente juicio, así como avalúo de este realizado por el Arquitecto JOSE ALFONSO EHRLICH BALLESTEROS, perito en materia de valuación, 
mismos que se mandan glosar a sus autos para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

 II.- En consecuencia y visto el estado de ejecución que guarda el presente juicio, se autoriza la venta en Pública Subasta del bien 
inmueble materia de garantía hipotecaria, ubicado en lote 503, manzana III, marcada con el número 112, calle primera privada de la capilla, 
Fraccionamiento Rancho Don Antonio, municipio de Tizayuca, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito de Tizayuca, Hidalgo, bajo folio único real electrónico 493451, cuyas medidas y colindancias se encuentran especificadas 
en el contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria.  

 III.- Se convoca a postores para la celebración de la primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado 
a las 11:00 once horas del día 25 veinticinco de enero del 2023 dos mil veintitrés.  

 IV.- Será postura legal la que cubra de contado la totalidad por lo que hace al bien inmueble dado en garantía como consta en autos, 
la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor pericial estimado en autos.  
   V.- Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes, por 2 dos veces 
consecutivas, de 7 siete en 7 siete días, en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “EL SOL DE HIDALGO”, así como en los lugares 
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públicos de costumbre, siendo éstos las puertas de este Juzgado, debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis 
días, para que la segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: 
“EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de 
tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que se 
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación sería 
de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas publicaciones; 
y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice para 
sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
ya que, en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate en un procedimiento judicial, 
constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.  

 VI.- Desde que se anuncie el remate y durante éste, se pone a la vista de los interesados el avalúo del bien a rematar, para que, si a 
sus intereses conviene, tomen parte en la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para admitir postura.  

 VII.- El presente proveído notifíquese a las partes en forma personal y en sus domicilios procésales.  
 VIII.- Se tiene al promovente señalando las listas para oír y recibir notificaciones.  
 IX.- Notifíquese y cúmplase.  

 

Así lo acordó y firma el Juez Primero Civil y Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial LICENCIADO JULIÁN ONÉSIMO PIÑA 
ESCAMILLA, que actúa con Secretaria de Acuerdos LICENCIADA JUANA JOSELIN ESCALANTE GARCIA, que autentica y da fe 
 

1 - 2 
ACTUARIO ADSCRITO.- LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 000159/2012 

 
En el  juzgado PRIMERO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT . . en contra de SANTILLAN  GONZALEZ  JOSE ALBERTO, radicándose la demanda bajo el 
expediente número 000159/2012 y en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente 159/2012  
Especial hipotecario  
Pachuca, a 23 veintitrés de noviembre de 2022 dos mil veintidós 
Por presentado Christian Tapia Pérez, en su carácter de apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en los artículos 104, 552, 553, 554, 558, 560, 561, 562 y 563 del Código de 
Procedimientos Civiles, se acuerda:  
I.  A sus autos los documentos exhibidos en el de cuenta.  
II.  Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble consistente en la casa habitación y terreno sobre la cual está construida identificado 
como lote 122 ciento veintidós de la manzana 1 uno, número 105 ciento cinco de la calle Cuarta Cerrada del Tapanco, del fraccionamiento 
Rancho Don Antonio, en el resto del rancho denominado El Chato, del municipio de Tizayuca, Hidalgo. 
III.  Se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 26 veintiséis de enero de 
2023 dos mil veintitrés en el local de este juzgado. 
IV.  Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $415,000,00 cuatrocientos quince mil pesos, moneda 
nacional, valor pericial estimado en autos. 
V.  Anúnciese la venta judicial en cuestión mediante la publicación de edictos por 2 dos veces en los sitios públicos de costumbre, que resulta 
ser los estrados de este juzgado y de uno de Tizayuca, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico Milenio Hidalgo, lo que deberá hacerse 
de 7 días en 7 siete días.  
VI.  Con motivo del remate, queda a la vista de cualquier persona interesada el avalúo del bien a rematar que obra en autos. 
VII.  Gírese atento exhorto con los insertos necesarios a la jueza o juez Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tizayuca en tuno para que en 
auxilio de las labores de este juzgado provea lo conducente para que se dé cumplimiento a lo previsto en este auto, para lo cual  se concede 
plenitud de jurisdicción para que la judicatura exhortada acuerde promociones, aplique medidas de apremio, conceda prórrogas y haga todo lo 
necesario hasta que se diligencie lo encomendado. Quede el exhorto a disposición de la parte ejecutante para que lo haga llegar a su destino.   
  VIII.  Notifíquese y cúmplase. 
 Así lo acordó y firmó el juez Primero de lo Mercantil de Pachuca, Jorge Alberto Huerta Cruz, que actúa con secretario de Acuerdos, 
licenciado Edoardo Gómez Escamilla, que autentica y da fe. Doy fe 

1 - 2 
Actuario/a.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 
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JUZGADO CUARTO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 465/2021 

 
En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por ISLAS CAMARGO MARIA DEL CARMEN en contra de ORTEGA SANCHEZ ROSA ANGELICA, radicándose la demanda bajo el expediente 
número 000465/2021 y en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente Número: 465/2021 
Ordinario Civil 
Pachuca De Soto, Hidalgo, A 17 Diecisiete De Noviembre De 2022 Dos Mil Veintidós. 
Por Presentada María Del Carmen Islas Camargo, Con Su Escrito De Cuenta. Visto Lo Solicitado Y Con Fundamento En Lo Dispuesto Por Los 
Artículos 44, 55, 127, 265, 287, 625, 626 Y 627 Del Código De Procedimientos Civiles Para El Estado De Hidalgo, Así Como Con Los Acuerdos 
Generales 01/2021, 07/2021 Y 16/2021 Emitidos Por El Pleno Del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado De Hidalgo, De 
Fechas 06 Seis De Enero, 29 Veintinueve De Enero Y 12 Doce De Febrero Todos Del Año En Curso, Respectivamente; Se Acuerda: 
I.  Por Acusada La Rebeldía En Que Incurrió La Demandada Rosa Angélica Ortega Sánchez, Al No Contestar La Demanda Incoada En Su Contra 
Dentro Del Término Que Le Fue Concedido Para Tal Efecto, Por Lo Que Se Le Tiene Por Perdido El Derecho Que Dentro Del Mismo Debió 
Ejercitar. 
II.  En Consecuencia De Lo Anterior Se Hace Efectivo A Rosa Angélica Ortega Sánchez, El Apercibimiento Decretado En El Punto II Del Auto 
De Fecha 12 Doce De Agosto Del Presente Año, Declarándole Rebelde Y Por Ende Presuntivamente Confesa De Los Hechos De La Demanda 
Que Dejó De Contestar, Debiéndosele Notificar En Lo Subsecuente Por Medio De Lista Que Se Fije En Los Tableros Notificadores De Este 
Juzgado, Salvo Que Con Posterioridad Se Ordene Lo Contrario. 
III.  Visto El Estado Procesal Que Guardan Los Autos, Se Fija La Litis Y En Consecuencia, Se Abre El Presente Juicio A Prueba, Concediéndose 
A Las Partes Un Término Legal De 10 Diez Días Para Que Ofrezcan Sus Correspondientes Pruebas, Que Correrá A Partir Del Día Siguiente En 
Que Se Notifique El Presente Auto. 
IV.  En Virtud De Que La Parte Demandada Rosa Angélica Ortega Sánchez, Fue Debidamente Emplazado Por Medio De Edictos, De Conformidad 
Con El Artículo 627 De La Legislación Citada Al Rubro, Publíquese El Presente Proveído Por Dos Veces Consecutivas En El Periódico Oficial 
Del Estado. 
V.  Los Edictos Antes Ordenados Quedaran A Disposición De La Parte Actora Una Vez Que Se Presente A Solicitar Su Elaboración En La 
Coordinación De Actuarios, Quedando A Su Cargo La Debida Publicación De Los Mismos. 
VI.  Notifíquese Y Cúmplase. 
Así Lo Acordó Y Firmó El Juez Cuarto Civil De Este Distrito Judicial, Licenciado Carlos Francisco Quezada Pérez, Que Actúa Con Secretario De 
Acuerdos, Licenciado Magdaleno Lozano Gómez, Que Autentica Y Da Fe. 

1 - 2 
Actuario/a.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 13-01-2023 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

AVISOS 
EXPEDIENTE NÚMERO 86/2022 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE DENTRO DE ESTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, 
ESTADO DE HIDALGO, SE PROMUEVE UN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR LEONCIO ENCISO SANCHEZ Y 
OTROS, A BIENES DE RUFINO ENCISO SANCHEZ, BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE:  86/2022, EN EL CUAL SE DICTÓ UN AUTO DE 
FECHA 04 CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 
 
Expediente número 86/2022 Tizayuca, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre de 2022 dos mil veintidós Por presentado Leoncio Enciso Sánchez, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55 y 119 del Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 
I.- Por solventadas las prevenciones realizadas en los puntos X y XI del auto del 10 diez de febrero del año en curso. II.- Se faculta a la actuaria 
para que se constituya en compañía del denunciante en el domicilio señalado y proceda a realizar la notificación pertinente conforme con lo 
previsto en el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles a Damián y Rosendo Enciso Sánchez de la tramitación de la presente sucesión, 
para que, si a sus intereses conviene, antes de que esta judicatura se pronuncie respecto del reconocimiento de los derechos hereditarios 
correspondientes, se apersonen a deducir los mismos, debiendo exhibir la documental con la que acrediten su entroncamiento con el autor de la 
sucesión; asimismo, prevéngaseles para que señalen domicilio en esta ciudad en donde se les practiquen notificaciones de carácter personal, 
apercibidos que de no hacerlo así toda resolución se les notificara por medio de lista, en la inteligencia que no podrá dictarse la declaratoria de 
herederos hasta pasados 10 diez días hábiles siguientes a que surta efecto la notificación ordenada. III.- Se ordena fijar avisos por dos veces 
consecutivas en sitios públicos del lugar del juicio, en el lugar del fallecimiento y origen del de cuius, lo cual se traduce en los tableros notificadores 
de este Juzgado, de la Presidencia Municipal de Villa de Tezontepec, así como en el Periódico Oficial del Estado, en los que se anuncie la muerte 
sin testar de Rufino Enciso Sánchez denunciada por Leoncio, Felipe, Norberto, Ángel, María Magdalena y Juana Enciso Sánchez, quienes 
reclaman la herencia, como hermanos, por lo que se manda llamar a todos aquellos que se crean con igual o mejor derecho que los antes citados 
sobre la herencia para que comparezcan ante este juzgado a reclamarla dentro de 40 cuarenta días, contados a partir de la última publicación 
que se realice en el Periódico Oficial del Estado. IV.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el juez Segundo Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Tizayuca, Jorge Alberto Huerta Cruz que actúa con secretaria Elia Ortiz Martínez, que autentica y da fe. Doy fe  

1 - 2 
TIZAYUCA, OCTUBRE DE 2022.- ACTUARIA.- LIC.  MARYCRUZ HERNANDEZ RUBLUO.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 12-01-2023 

 
 
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 82 de 85 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

16 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2023 

 

 

AVISOS D IVERSOS 

AVISOS DIVERSOS 
 

 
 

NOTARIA  PÚBLICA NÚMERO DOS  
HUEJUTLA  DE REYES, HIDALGO. 

 
AVISO NOTARIAL  

 
  Mediante escritura pública  número  22,277,  del volumen  388 trescientos ochenta y ocho,  de fecha  04 
cuatro días del mes de diciembre del año 2022 dos mil veintidós,  ante Mí, el suscrito Notario  quedo radicada  la 
tramitación  de manera extrajudicial el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de:  ALFONSO AVILA DURAN, y 
en el que se hizo constar: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 
otorgado por el señor ALFONSO AVILA DURAN, que otorga los señores ALFONSO AVILA ORTEGA, NORMA 
RUTH AVILA ORTEGA Y CARLOS ALBERTO AVILA ORTEGA. - II.- La aceptación de herencia que otorgan los 
señores ALFONSO AVILA ORTEGA, NORMA RUTH AVILA ORTEGA. - III.- La aceptación al cargo de albacea 
que otorga el señor ALFONSO AVILA ORTEGA.- IV.- El repudio de los derechos hereditarios que realiza el señor 
CARLOS ALBERTO AVILA ORTEGA. 
 
 Publicación que se realiza en cumplimiento al artículo  859 y del Código de Procedimientos Civiles y 158 de 
la Ley del Notariado, ambos vigentes en el Estado de Hidalgo.  

2 - 2 
 

Huejutla de Reyes, Diciembre del año 2022. 
 

LIC. ARTURO DURAN ROCHA. 
RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 22-12-2022 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. ITAIH/LPN/01/2023 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política del Estado  de Hidalgo; 24,25 primer párrafo, 33 fracción I, 36, 39, 40, 41, y,  demás relativos y aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; artículos 43, 44 y 46 y demás aplicables del 
Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, por este medio 
convoca a las Personas Físicas y Morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en el procedimiento para la 
Licitación Pública Nacional No. ITAIH/LPN/01/2023, con cargo a los recursos autorizados al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, de conformidad a lo 
siguiente:“Contratación de servicios de limpieza de las oficinas que ocupa el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo” de conformidad a lo 
siguiente: 
 

No. DE 
LICITACIÓN 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS  

FALLO DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE 

ITAIH/LPN/01/2023 
PRESENCIAL 

20 DE 
ENERO DEL 
2023, A LAS 
14:00 
HORAS. 

24 DE ENERO DEL 
2023, A LAS 14:00 
HORAS. 

25 DE ENERO DEL 
2023 A LAS 14:00 
HORAS. 

CAMINO REAL DE LA PLATA 
No. 238 COL. ZONA PLATEADA 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
(SALA DE USOS MÚLTIPLES) 
 

 
I. Las especificaciones técnicas de la convocatoria ITAIH/LPN/01/2023 se detallan en el Anexo 1 Propuesta Técnica de 

las Bases de esta Licitación. 
II. Los interesados en participar en los procedimientos de esta Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las 

Bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en la página de internet: http://www.itaih.org.mx 
a partir de la fecha de publicación y para consulta y obtención gratuita en: Camino Real de la Plata No. 238 Col. Zona 
Plateada, C.P.  42084 Pachuca de Soto, Hgo. En un horario de 9:00 a 15:00 horas. Del día 16 al 24 de enero del año 
2023; teléfonos 771.719.5601 y 771.719.3622, Ext. 106 y 146. 

III. La moneda en que deben cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos, así como el pago de los bienes objeto 
de la Licitación, en la fecha pactada en el contrato; el plazo y lugar de entrega se realizará según bases. 

IV. Debido a que la Licitación será presencial, todos los eventos se llevarán a cabo en: El Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, ubicado en Camino 
Real de la Plata No. 238 Col. Zona Plateada, C.P.  42084 Pachuca de Soto, Hgo., en las fechas y horarios establecidos 
precisándose que no habrá tolerancia para su inicio. 

V. Los Licitantes participantes deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo vigente, con la clasificación de actividad correspondiente a los bienes relativos a esta Licitación 
y a más tardar el 25 de enero de 2023 en el acto de fallo. 

VI. No podrán participar en la Licitación las personas que se encuentren en algún (os) supuesto (s) del artículo 77 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, vigente. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 16 de enero de 2023. 

 
Mtra. Myrna Rocío Moncada Mahuem  L.C. Gloria Figueroa Jiménez 
 
Presidenta del Comité de Adquisiciones,              Titular del Órgano Interno de Control y 
Arrendamientos y Servicios del Sector   Asesora del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
del Público  del ITAIH    Servicios del Sector Público del ITAIH 
Rúbrica.      Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 

 
  

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO VOLUMEN A ADQUIRIR 
:“Contratación de servicios de limpieza de las oficinas que ocupa el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo” 

SERVICIO DE 2  PERSONAS 
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Policía Industrial Bancaria del Estado de Hidalgo 
 

Convocatoria: 01 
 

De conformidad con los artículos 33, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional número PIBEH-LP-01-2023; cuya convocatoria se encuentra disponible en la página de 
internet: policiaindustrialbancaria.hidalgo.gob.mx; y para consulta y obtención gratuita de bases en: Calle 
Fundadores No. 210-a, Col. Santa Julia, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, C.P. 42080, teléfono: 71 7 3 621 62, 
ext. 156 o 116, los días 16 y 17 de enero,  del año en curso de las 09:00 hrs. a las 13:00 hrs. 
 

Numero de licitación PIBEH-LP-01-2023   

Objeto de la Licitación Bienes y Prestación de Servicios (Dispersión de Vales de Despensa) 
Volumen a adquirir 1 Concepto 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 18 de enero 2023 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 20 de enero 2023 a las 12:00 horas. 

Fallo 23 de enero 2023 a las 12:00 horas. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo a 16 de enero del año 2023. 

 
Atentamente 

 
Rubrica 

Mtro. Francisco Martínez Gómez  
Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público de la Policía Industrial  
Bancaria del Estado de Hidalgo. 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 
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AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
CONVOCATORIA 01/2023 

 
De conformidad con los artículos 33, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional número LA-MTB-STA-JM1-2023, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en la página 
de internet: https://tulancingo.gob.mx/ y para su obtención gratuita de bases en: las oficinas de la Secretaria de la 
Tesorería y Administración, ubicadas en el primer piso del edificio de la Presidencia Municipal de Tulancingo de 
Bravo, situadas en boulevard Nuevo San Nicolás s/n, de la colonia San Nicolás, C.P. 43640, teléfono: 7757558450 
ext. 1218, los días 16 y 17 de enero del año en curso de las 10:00 hrs. a las 13:00 hrs. 
 

Objeto de la Licitación ADQUISICION DE FORMAS VALORADAS PARA EL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO FAMILIAR DE TULANCINGO DE BRAVO 

Volumen a adquirir 1 Concepto Único 
Visita a instalaciones  No habrá 
Junta de aclaraciones 18 de enero de 2023 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 20 de enero de 2023 a las 10:00 hrs. 

Fallo 23 de enero de 2023 a las 10:00 hrs. 
 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo a 16 de enero de 2023 
 

L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 
Presidente Municipal Constitucional 

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 
Rubrica 

 
Derechos Enterados. 11-01-2023 

 
 
 
Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(artículo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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